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La primera imprenta llego a Honduras en Hl29, 
SIEndo 1nStlliArlil en feguc1galpa, en el cuartAl AAo 
Francisco, lo pnmoro que se unpnm16 fue una 
proclama del General Morazan, con lecha 4 de 
diciembre dP. 1029 

AÑO CXXXII TEGUCIGALPA, M. D. C.A. MARTES28 

Dcspucs so lmpnm;ó el promer ¡)fmódlco o11c1al dol 

Gob1erno con fectia 25 de rnayo de 1830. conocido 

hoy, como Diario OfiCial "La Gaceta". 

ABRIL DEL 2009. NUM. 31 

Sección A 
Secretaría de 

Agricultura y Ganadería 
( ACUERDO No. 655-2008 ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de octubre, 200& 

Ji:L PRF:SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República a 
través de la Secretaria de Agricultura y Ganadería ha f{lrmulado 
su Plan Estratégico Operativo donde se establecen los objt!tivos 
de desarrollo del sector agroal imcniario relacionados con la 
reducción de la pobre:ta rural, seguridad alimentaria y la 
tnm.•·;fónnación productiva de! seclor. 

CONSIDERANDO: Que las funciones y competencias de 
dicha Seeretc1ria de Estado, establecidas en el Decreto No. PCM-
008-97, del 7 de Junio de 1997, tienen relación con la 
formulación y evaluación de las políticas, programas y 
proyectos de desarrollo del sector, planes operativos y 
anteproyectos de presupue~io, estmt:egias y rctonnas in•;;tit:ucionalcs 
ejecutada" para el ctunplimicnto de dicha'> políticas y objetivos. 

CONSIIlF:RANDO: Que el Gobierno de la República 
con apoyo de la Cooperación Internacional ha prcvb1o~jecutar 
varios Proyedos de Competitividad Rural, cuyo objetivo 
fundamental es mejorar en forma sostenida Jos niveles de · 
ingreso y empleo de las familias rurales y contribuir así al 
logro de los objetivos establecidos en el Plan Estmtégico para 
el Desarrollo del Sector. 

CONSIDERANDO: Que una de las condiciones c~1ablecidas 
en las negociaciones de dichos proyectos, es la armonintción y 
alineruniento de las actividades de las instituciones del gobierno y 
las agencim:; y organismos coopemntes, conionnc a la Dcclamción 
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de París, para garantizar un m~jor impacto de las mismas y un 
uso más racional de los recursos comprometidos. 

CONSIDERANDO: Que para cumplir dicha 
wndicionalidad, se hace necesaria la creación de una U ni dad de 
Coordinación, Enlace y Seguimiento uc dichas actividades 
donde se d~finan critt!rios, estrategia.,, metodologías y procesos de 
tmb~oenlormacot'liuntayseposíbilite el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los proyectos en el tiempo previsto, 
aprendiendo de las experiencias obtenidas. 

POR TANTO: En uso de la-; fhcultadt!s y en aplicat:ión de los 
artículos: 245, numeral 11) de la Constitución de la República; 
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L~• Gaceta REPLJRLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DI~ ARRIL DF:L 2009 No. 3 

1 1 6 y 118, numerales 1) y 2 ), y 119, numcral2) de la T "ey General 
deAdministración P·ública; PRES'IAMO NUMERO 743-1 IN. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. La conformación de la Unidad de 
Coordinación, Enlace y Seguimiento denominada por 1as siglas 
UCES, dependiendo del Secretario de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería (SAG), con el propósito de 
institucionalizar los criterios. procedimientos y metodologías 
generalmente accptack1S en materia de Coordinación, Sebruimicnto y 
Evaluación de los Proyectos de Competitividad Rural que se ejecuten 
en forma conjunta con las Agencias y Organismos Cooperantes y 
las familias mra.lcs organizada-; en Cadenas Agroalimentarias. 

ARTÍCULO 2. O~jctívos I ,a Unidad de Coordinación.. Enlace 
y Seguimiento (UCES): 

l. Armonizar y compatihilín1r los procesos de gestión técnica y 
financiera de los recursos económicos con la cooperación 
intemacíonal y las instituciones del Gobierno, para concretar 
programas y proyectos que respondan a la" aspiraciones e 
iniciativa'> de la población carenciada. en especial lo relacionado 
con la competitividad mral y las cadenas agroalimentaria-;. 

2. Definir e institucionalizar los criterios, procedimientos y 
metodologías de trabajo generalmente aceptados en materia 
de identificación, selección, formulación, monitoreo y 
evaluación de programa..'> y proyectos en forma conjunta con las 
agencias de cooperación y familias rurales organizadas en 
cadenas agroalimcntarias. 

3. Facilitar el proceso de gestión, aprobación, ejecución y 
evaluación de Planes de Negocios como principal instmmcnto 
para potenciar las Alianzas Agroalimentarias con socios 
estratégicos que permitan a los pequeños productores 
rurales captar un mayor ingreso en forma sostenible en el 
proceso de comercialización y exportación de ]os productos. 

4. Servir de canal de comunicación entre las unidades ~jecutoras 
de los proyectos de competitividad rural, las agencias y 
organismos de cooperación y las instancias de coordinación 
m\1itucional y mu.ltisectorial del Gobierno de la República, así 
como de los programas y servicios de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería ( SA G). 

5. Apoyar los procesos de Documentación y Sistematización de 
la'> experiencias de proyectos, técnica y financieramente 
viables, apoyados por la..-: cadenas de productores, que en 
función de los resultados obtenidos, puedan generalizarse a otras 
Regiones, Departamentos, Municipios y Comunidades del país. 

6. Facilitar el proceso de enseñanza-aprendízaje institucional, 
integrando activamente a los beneficiarios de los programas 
y proyectos de competitividad rural, las agencias y 

organismos de cooperaeíón, las comunidades, 
municipalidades y demás organizaciones de la sociedad 
ci vi 1 paro la sostenibilidad de las acciones a largo plwo. 

ARTÍCULO 3. La Unidad de Coordinación, Enlace y 
Seguimiento (lJCES), tendrá las siguientes funciones: 

1. Asistir al Secretario de Estado de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería (SAG ), en todas las actividades de coordinación, 
seguimiento y evaluación de los Proyectos de Competitividad 
RuraL 

2. Servir de enlace de la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
(SAG) con los entes financiadorcs de los Proyectos de 
Competitividad Rural, la Banca Privada Nacional y los 
socios comerciales participes en las Alianzas Estratégicas 
con las familias rurales organizadas en cadenas 
agroalimentaria'l. 

3. Asistir a solicitud de la Secretaría de Agricultura y Ga:naderia 
(SAU) y de las Unidades Ejecutoras de los Proyectos de 
Competitividad Rural, en laeontratación de los bienes y 
servicios, selección y certificación de proveedores de 
servicios y contratación de consultorías. 

4. Coordinar el proceso de apropiación, armonización y 
alineamiento de las actividades con laqagencias cooperantes 
en Competitividad RuraL 

5. Servir de canal de comunicación con las instancias de 
coordinación y planificación del sector agroalirnentario, 
programas y servicios de la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería (SAG). 

6. Diseñar y coordinar el Sistema de Seguimiento y Evaluación 
Unificado (SEU) de las actividades que ejecutan los 
Proyectos de Competitividad Rural. 

.La {jaceta 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 

PARA MEJOR SEGU Al DAD DE SUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gerente General 

MARCO ANTONIO RODRrGUEZ CASTILLO 
Coordinador y Supervisor 

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

Colonia Miraflores 
Teléfono/Fax: Gerencia 230·4956 

Administración: 230-3026 
Planta: 230-6767 

CENTRO C!VICO GUBERNAMENTAL 
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7. A solicitud del Secretario de Estado en los Despachos de 
Agricultum y Ganaderia (SAG) y en conjunto con la'\ agencias 
cooperantes, supervisar eJ cumplimiento de las ac.tividadcs 
propuestas en los planes operativos de los proyectos y en 
los contratos suscritos. 

8. A solicitud del Ministro de la SAO; actuar como unidad técnica 
del Consejo Orientador de los Proyectos de Competitividad 
RuraL 

ARTÍCtJLO 4. Estructura Organizativa de la tJCES 

La UCES estará conformada por un Coordinador, y cuatro 
enlaces técnicos en las siguientes áreas: a) Cadenas Productivas; 

b)Scguimicnto y Evaluación de Proyectos; e) Mecanismos de 

Planificación Estratégica y Coordinación Sector Público y 

Privado: d) Gestión del Conocimiento. La Coordinación será 

asistida por una Secretaria ~jccutivay un(a)oíicial administrativo. 

La contratación del personal será por un proceso público y 

competitivo. 

ARTÍCULO 5. La UCES mantendrá una estrecha relación de 

trabajoconelConsejodc Desarrollo Agrícola (CODA), la Mesa 

Sectorial Agroforestal (MSA),la UnidaddeAsistcnciaTécnica 

del Ministerio de la Presidencia (UN A1); Unidad de Planeamiento y 

Evaluación de la Gestión (UPEG) y la Mesa de Cooperantes en 
Competitividad Rural, así como con las organizaciones del sector 

privado, incluyendo a la Banca. 

ARTÍCULO 6. 1 Jos requerimientos de recursos financieros 

para el funcionamiento de la tJCES serán especificados en d 
plan operativo y presupuesto anual y provendrán de lasAgencias 
y Organismos Cooperantes que financian los proyectos de 

competitividad rural y Gobierno de la República. El aporte de las 

partes será proporcional entre los organismos participantes. 

ARTÍCULO 7. Las oficinas de la UCES estarán ubicadas en 

la Secretaría deAgricuHuray Ganadería(SAG). 

ARTICULO 8. Todas las demás disposiciones para la 

coordinación de las actividades y el funcionamiento de la Unidad 

serán contemplada<> en el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 9. Las presentes normas entrarán en vigencia a 

partir de la fecha en que dé inicio la fase de Prcinversión de los 

Proyectos de Competitividad Rural y lo no previsto en estas 

disposiciones generales será resuelto por el Consejo Orientador 
de los Proyectos de Competitividad Rural. 

M. IJ. C., 28 DE ABRIL DEL 2009 No. 31 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los 27 día'> del mes de octubre del 
dos mil ocho. 

COMUNÍQUESE V PUBLÍQlJESE. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
Presidente Constitucional de la República 

HÉCTORHERNÁNDEZAMADOR 
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería 

Secretaría de Agricultura 
y Ganadería 

(~ ________ A_C_UE __ RD_O __ N_o._2~ __ 2_00_9 _________ ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de abril, 2009 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA 

CONSIDERANDO: Que corresponde al 

Estado a través de El Servicio Nacional de Sanidad 

Agropecuaria (SENASA), velar por la vida, la salud 

humana y animal, contra acciones perjudiciales de 

enfermedades exóticas de importancia económica y 

cuarentenaria que puedan introducirse y diseminarse 

en el país; 

CONSIDERANDO: Que en algunos Estados del 

Sur de los Estados Unidos de Norteamérica y en los 

Estados Unidos Mexicanos, se han presentado casos 

de una nueva variante de influenza porcina en humanos 

tipoA(Hl Nl); 
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CONSIDERANDO: Que la presencia de influenza 

porcina A (HI NI) en los países de Norteamérica 

representa un riesgo para nuestro país al permitir 

la introducción de materiales de riesgo, debido a 

que la enfermedad tiene un gran impacto en la salud 

humana y animal~ la cual podría llegar a contribuir en la 

fonnación de una pandcmia de intlucnza que tiene 

implicaciones fatales irreversibles; 

CONSIDERANDO: Que los países de la 

región Centroamericana se encuentran libres de esta 

enfermedad y por lo tanto se deben de hacer los 

esfuerzos por mantener esta situación sanitaria. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación de los Artículos 255 

de la Constitución de la República; 36, numeral 8, 116 

118, 119 y 122 de la IJey General de la Administración 

Pública; 17, literales a), e), f), g) de la Ley Fitozoosanitaria, 

Decreto N°. 157-94 reformada mediante Decreto 344-

2005; 88,117 del Reglamento de Cuarentena 

Agropecuaria; 16literal a) Reglamento de Vigilancia 

Epidcm iológica. 

A C lJ E R DA: 

PRIMERO: Mantener el estado de alerta para 

prevenir el ingreso o la presencia de brotes de influenza 

en aves y ganado porcino mediante la vigilancia activa y 

pasiva de cualquier enfermedad de estas especies e 

incentivar a la población nacional a la notificación 

inmediata. 

SEGUNDO: Activar el grupo ejecutor 

permanente de emergencias, para que en forma 

conjunta, se realicen las acciones correspondientes 

para la prevención del ingreso de estas enfermedades. 

TERCERO: Mantener la prohibición temporal 

de las importaciones de cerdos vivos y productos 

frescos o congelados, con origen de los países 

norteamericanos anteriormente mencionados y 

afectados por la influenza porcina tipo A (H l N 1 ), 

mientras dure la alerta en esos países. 

CUARTO: La importación de productos 

elaborados, procesados con carne de cerdo deberán 

garantizar en su origen el procedimiento de cocción 

sometido a temperaturas de 68 grados centígrados 

por 30 minutos o 71 oc por 3 minutos. 

QUINTO: El incumplimiento de lo estipulado en el 

presente Acuerdo será sancionado como falta grave 

conf<lrme a lo estipulado en la Ley Fitozoosanitaria. 

SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a 

pattir de su publicación en el Diario Oficial ''La 

Gaceta" 

SÉPTIMO: Hacer las transcripciones de Ley. 

COMlJNÍQUFSE. 

RAMÓN EFRAÍN FIGUEROA 

Secret:..'1rio de Estado en los Despachos de Agricultura 

y Ganaderia, por ley 

BERTHA MIRE YA HERNÁNDEZ 

Secretaria General 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA. M. D. C., 28 DE ABRIL DEL 2009 No. 31,896 

Sección ''B'' 
COLEGIO MÉDICO DE HONDURAS 

MOiliF!CACIONF:S Al, RF:(;LAMENTO DE 
CERTIFICACIONES MÉDICAS 

A.RfÍCULO No. 1.- f .as rectificaciones Médicac;; sólo podrán 
ser extendidas por los colegiados en pleno goce de sus derechos. 
y los médicos o pasantes en servicio social, colegiados 
provisionalmente. 

ARTÍCULO No. 2.- Las Certificaciones Médicas se 
extenderán en t(mnularios impresos en hqjas de papel sellado de 
primera clase debidamente registradas por el Colegio; deberán 
llevar adjunto un duplicado de papel corriente, para el Archivo 
privado del Colegiado y un codo que será enviado a la Tesoreria 
por el médico firmante o al Delegado del Colegio en la respectiva 
jurisdicción. 

ARTÍCLJ LO No. 2.- A) Los codos tendrán un período 
de caducidad de 6 meses. 

ARTÍ Cll LO No. 3.- Estos formularios tendrán un valor 
de TRESCIENTOS LEMPIRAS ( Lps. 300.00) distribuidos 
así~ de los cuales, TREINTA LEMPIRAS (L. 30.00) 
corresponde a las sedes del Cluh Social ; VEINTE 
LEMPIRAS ( Lps. 20.00)Contribuciónal fondo de Ayuda para 
los Jubilados, VEINTF 1 ,EMPlRAS (Lps. 20.00 por 
comisiones a Delegaciones, CIEN LEMPIRAS ( Lps. 100.00) 
por honorarios para el médico que extiende la certificación; 
CINCO LEMPIRAS (Lps. 5.00) contribución por gastos 
fúnebres de colegiados; CIENTO VEINTICINCO 
LEMPIRAS ( Lps. 125.00) para la elaboración de impresión 
de las Certificaciones Médicas del Colegio Médico de 
Honduras y su distribución y control serán llevados por el 
Secretario de finan7as y según Reglamento Especial. 

ARTÍClJLO No. 3.- Estos formularios tendrán un valor 
de SEISCIENTOS LEMPIRAS (Lps. 600.00) distribuidos 
así; de los cuales, SESENTA LEMPIRAS (L. 60.00) 
corresponde a las sedes del Club Social ClJARENTA 
LF:MPIRAS (Lps. 40.00) Contribución de al Fondo de 
Ayuda para los jubiladas, CUARENTA LEMPIRAS 
(Lps.40.00) por comisiones a l>clegaciones. CIENTO 
CINCUENTA LEMPIRAS (Lps. 150.00) por honorarios 
para el médico que extiende la certificación; DIEZ 
LEMPIRAS (Lps. 1 0.00) contribución por gastos fúnebres 
de colegiados; TRF:SCIF:NTOS LEMPIRAS (Lps. 300.00) 
para la elaboración de impresión de las Certificaciones 
Médicas del Colegio Médico de Honduras y su 
distribución y control serán llevados por el Secretario de 
Finanzas, y según Reglamento Especial. 

ARTÍCULO No. 4.- Se conceptúan como certíiicacioncs 
médicas, las de salud, de enfermedad, de incapacidad, de 
defunción, y en general todas aquellas que para su extensión 
requieran conocimientos profesionales le la medicina. 

ARTÍCULO No. 5.- En las Certificaciones de Salud se 
hará constar el nombre completo del interesado; sexo, edad, 
estado civil, profesión u oficio y así como el número de tarjeta 
de identidad o el número de pasaporte sí legalmente está obligado 
a portarlo. Se dejará constancia de la integridad fimcional y fisica del 
solicitante y ausencia de enfennedades infectocontagiosas en el 
niomento del examen. 

ARTÍCULO No. 6.- Las CertiJicacioncsdc Enfcnncdad y de 
1 ncapacidad dcherán ser emitidas por él o los médicos tratantes 
de cada caso particular.- En ellas se consignará la fecha que el 
solicitante acudió al médico, lapso en que duró la dolencia ( si no 
está en evolución). especificación de incapacidad: y, en caso 
positivo. afimmrsu eaJidad tempom.L se aclararán en que consiste y 
se hará un cálculo estimativo del tiempo que durará la misma. 

ARTÍ ClJI ,0 No. 7.- De las Certificaciones de Defunción se 
hará constar el nomhre del fallecido, su sexo, edad, hora y fecha de 
la muerte caw;a primaria y contribuyente que ocasionaron el deceso 
y. finalmente se especificará si la enfermedad es de carácter 
contagiosa y el cadáver constituye peligro por la comunidad. 

ARlÍClll.ü N o. 8.- Se podrá emitir Certiiicacioncs Médica~ 
de otra índole cu .. mdo la necesidad se presente. debiéndose llenar los 
requisitos cnumcr-ddos en este Reglamento. 

ARTÍCUW N o- 9.- El médico no incurre en responsabilidad 
cuando revela el secreto de los casos siguientes: a) Cuando en 
su calidad de mcX!ico experto actúa como médico de una compañía 
de seguros o empresas mercantiles, al rendir informe sobre la 
salud de los candidatos que le hayan sido enviados para su examen, 
cuando esté comisionado por las autoridades competentes para 
reconocer el estado físico o mental de una persona; cuando ha 
sido designado para practicar una autopsia o diligencias médíca.'i
leales de cualquier género, así en lo civi 1 como en lo criminal; 
cuando actúa como médico de sanidad, o de ciudad y en general 
cuando desempeña funciones de médico experto. b) Cuando en su 
calidad de médico tratante hace declaraciones de cntennedades 
inJccto-contagiosas ante la autoridad sanitaria y cuando expide 
certificaciones de defunción; e) A los padres o tutores de 
menores de edad cuando aquellos los solicitaren y sin solicitud 
previa, cuando el médico lo estime conveniente, (Ley Orgánica 
del Colegio Médico de Honduras, Artículo No. 114). 

ARTÍCULO No. 10.- El Colegio Médico aclarará cualquier 
situación con el médico tratante cuando a petición de la parte 
o partes interesadas así lo solicitaren. 

B. 
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ARTÍClJLO No. 11.- Quedan exentos de usar el papel 
sellado del Colegio los estudiantes de primaria y secundaria a los 
cuales se les extenderá una tarjeta de salud por los médicos al 
servicio de la lnstihtción o dependientes del Ministerio de Salud 
Pública, a los pacientes de instituciones hospitalarias estatales a 
los cuales se les extenderá certificaciones en papel mcmbretado 
de la Institución, especificando el número de registro 
hospitalario. 

ARTÍCULO N o. 12.- Las certificaciones médicas a los 
derechohabicntes del Instituto Hondureño de Seguridad Social 
y extendidas por médicos tratantes particulares, deberán ser 
expedidas en el papel del Colegio Médico. 

ARTÍCULO No. 13.- Se exigirá la aplicación del sello 
respectivo de cada médico que extienda una Certificación Médica, 
excepto el que se encuentra en Servicio Social, contemplado 
en el Artículo 1 ro., quien deberá poner su número provisional 
de colegiado. 

ARTÍCULO No.14.- El médico que extienda Certificación 
Médica para la obtención de licencias para conductores de 
vehículos, deberán practicar exámenes especiales establecidos por 
el Colegio. 

ARTÍCULO No. 15.- El Colegio Médico podrá celebrar 
convenios con compañías aseguradoras y otras instituciones, 
siempre y cuando se obtenga el beneficio correspondiente al 
uso de las Certificaciones Médicaq. 

ARTÍCULO No. 16.- El Colegiado que no extienda las 
Certificaciones Médicas en el papel del Colegio Médico, estará 
sujeto al Artículo No. 14, Capítulo II de la Responsabilidades 
por Incumplimiento de ObligacionesdelReglamentodeSanciones 
del Colegio Médico de Honduras. 

ARTÍCULO No. 17.- En la XLVIII Asamblea General 
Ordinaria del Colegio Médico de Honduras, celebrada en la 
ciudad de La Ceiba, Atlántida. Los días 13 y 14 de febrero 
de12-009, se modificó el Artículo No. 3,que entmráen vigencia 
al ser aprobados en la Asamblea General Ordinaria y deberán 
ser publicados en el Diario Oficial "La Gaceta". 

POR 1 -A.IllNTADIRECTIVADELCOLEGIO MÉDICO 
DEI IONDURAS 

DR. MARIO NOÉ VJLLAFRANCA 
PRESIDENTE 

J)RA. KARLA DÍAZ PORTILLO 
SECRETARIA DE ACTAS Y CORRESPONDENCIA 

28 A. 2009 

DR. SAlDA. MEJÍALEMUS 
SECRETARIO DE FINANZAS 

2fil DF: ABRIL DEL 2009 No. 31,896 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
50 de la Ley de ¡;sta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en techa 23 de marzo 
de dos mil nueve, interpuso demanda ante este Juzgado con orden 
de ingreso 102w09, promovida por el señor CARLOS ALBERTO 
RODRÍGUEZ SUAZO, contra LA SECRETARÍA OE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE OBRAS PlJRLICAS, TRANSPORTE 
Y VIVIENDA; demanda promovida para la nulidad o en su 
defecto la anulación de un acto administrativo contenido en una 
Resolución emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). Se 
demanda el Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y la adopción de las medidas necesarias para el 
pleno restablecimiento de la misma. Se demanda la suspensión 
del acto impugnado.- Que se tomen las medidas necesarias para el 
fiel cumplimiento de la sentencia que se cm ita. Indemnización de daños 
y perjuicios. Pago de las costas procesales y profesionales del 
juicio. Apertura a pruebas.- El acto administrativo que se impugna 
es la Resolución de fecha 26 de septiembre de dos mil ocho, 
emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). 

28A. 2009 

MARCF..LA AMADOR 
SECRE'IARIA 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que TERESA DÍAZ MALDONADO, mayor de 

edad, soltera, ama de casa, hondureña y vecina del municipio de 

San Marcos, Ocotcpeque, ha solicitado TÍTIJLO SUPI ,ETORIO 

del inmueble siguiente: Lote de terreno de seis manzanas de 

extensión superficial, denominado "San Jerónimo de la Brea", 

sito en jurisdicción de aldea El Tránsito, San Marcos, Ocotepequc, 

cuyas colindancias son: A 1 Norte, Osear Gabriel Espinoza y Jaco bo 
García; al Sur, Decíderio Melgar y Victoriano Rivera Alcántara; 

al Este, sucesíón de Victoria Rivera; y, al Oeste, Victoriano Rivera 

Alcántara. Estando en posesión tranquila, quieta, pacífica y sin 

interrupción alguna por más de 17 años consecutivos. Tiénese al 

ABOG. FRANCISCO ALBERTO BOCANEGRA. en su 

condición de Apoderado Legal. 

Ocotepeque, 03 de noviembre del 2008 

Wli:NDY CAROLINAAQUINO 

SRlA. POR l,EY 

28 M., 28 A. y 28 M. 2009 

B. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y .Justicia, CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RF.SOLllCIÓN No. 1635-
2008. El SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA
CHOS DE (;OBERNACIÓN V .JUSTICIA. legucigalpn, 
municipio del Distrito Central. diecisiete de septiembre del dos mil 
ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha veinte de agosto del dos mil ocho. 
expediente P.J. No. 200K2008-20 11. por el Ahogado NORMA N 
VLADIMIR RODRÍGUEZ PAZ, en su carácter de Apoderado 
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE A(aJAS DE 
LAS COMUNIBAI>ES J>F. EL PINAL Y POTECA, 
MUNICIPIO llF. DANLÍ, DEPARTAMENTO DF: EL 
PARAÍSO, con domicilio en el municipio de Danlí, departamento 
de El Paraíso contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se !e dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad Jc Servicios Legales de esta 
Sc<.:rctaría de Estado, quien emitió dictamen correspondiente No. 
U.S.L. 2514-2008 de fecha veintisiete de agosto de dos mil ocho. 

CONSII>ERANDO: Que l::t JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUAS DE LAS COMUNIDADES DE EL 
PINAL V POTECA, MlJNICIPIO llF. I>ANLÍ, OF:PARTA
MENTO DE EL PARAÍSO, se crea como asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 
leyes del país. el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicití:ldo. 

CONSIDERANI>O: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de lecha veintiocho de enero 
del año dos mi 1 dos, por e 1 que delega al Secretario de Estado en los 
Despacho-; de Gobernación y Juslícia, competencia especifica para 
la emi~ión de cslc acto administrativo de <.:onformidad con los 
Artículos 11, 16,116,117, 119, 120y 122dclaLcyUeneraldela 
Administración Pública; Artículos 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrí:ltÍvo: 18 de la Ley M::~ reo del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. 

CONStnl(RANUO: ()ue medianle Acuerdo Mini<o:tcrinl No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, 9e 1 e gó en e 1 
Suhsccrcrario de Fstado en el Ramo de Justi.:ía, .JOSF. RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de fim1arrcsoluciones de Extranjerías 
y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado funcionario la 
firma de resoluciones de Persnnalidad Jurídica y de Naturali~:ación. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACIIOS DE GOI3ERNACIÓN Y .JUSTICIA. en uso de la 
atribución Constitucional establecida en el Artículo 245 numcral40 
de la Constitución de la República. y en aplicación de losAnículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
Cicncral de la Administración Pública. 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

R F. S ll F. L V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la .JUNTA 
AI>MINISTRADORA OR AGllAS DE LAS COMUNI
l>ADES DE EL PINAL Y POTECA~ MUNICIPIO IH: 
DANLÍ. DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, con domicilio 
en el municipio de Danl í, departamento de El Paraíso y aprobar sus 
estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS OF. LA .JUNTA Al>MINISTRAJ>ORA DF. 
AGUAS OE LAS COMONIDADES DE EL PTNAL V 

POTECA, MUNICIPIO DE DANLÍ, IH:PARTAMENTO 
01~ EL J•ARAÍSO 

CAPÍTULO 1 
CONSTITlJCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN V 

DOMICILIO 

A•·tículo t.- Se constituye la organización cuya denominación 
será '4JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUAS DE LAS 
COMUNIDADES DE Rt PINAL V POTECA, MUNICIPIO 
I>E DANLÍ, DRPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", como 
una asociación de servicio comunal, de dllración indetin ida, sin tincs 
de lucro y que tendrá como iinalidad obtener la participación efectiva 
de la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potahle de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneam icntn y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de las comunidades de El Pina[ y Potcca. 

Artículo 2.- El domicilio será en el municipio de Danli, 
departamento de El Paraíso y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando e! servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la micrncu~.~nca. las obras físicas de 
captación, las comunidades con f1nes de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OB.JF:TIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de lns presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la .1 unta de Agua y S<ln<.:anl icnto 
y los di fcrcntcs Comités para la adm in istrac ión, operación y 
millltenimiento del sistema. 

Artículo 5.- l.a Org.anin1cion tendrá lo-. siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la t.:ondición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. h.- Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- l.ograr un adecuado manten im icnto y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en cap::~<.:itación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiam icnto para mcjnrar 
el ~ervi~.:io :le abastt:cimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
pohlación use y maneje el agua en condiciones higiénicas y ~anit.arias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recur<>o. Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcucncas, el acueducto 
y saneamiento básico). í. Asegurar la sostcnibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 
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Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organinción podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
l11s aportaciones ordinarias en concepto de taril:1 mensual por el 
servicio de agua y extraordinarias en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
pcnmmentes a !in de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar v canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internaci(malcs. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el úrea de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES UF. MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Sanca m icnto. 
tendrá la<> siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a vo7 y a voto. b.-Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recihe. 

Artículo 9.- Son obligacionesd~ los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-llacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE l"OS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DF.. CAllA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
~--Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
m te grada por: a) Comité de M icrocueneas. h) Comité de Operaeiún 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. 

DE LA ASAMBLF..A DE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios; a.
Eiegir o distituir los miemhros Directivos de la Junta. h.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

UE LA .JUNTA lliRECTIVA 

Artículo 13.· Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más imrortantc de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, J 7 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 

Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 1.- Un 
Presidente(a). Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario(a). 4.- Un 
Tesorero(a). 5- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero: y, 7.- Un Vocal 
segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
h.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento bítsico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Rcalinr los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. c.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
infonncs en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcucnca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Articulo 15.- Son atribuciones del PRESIDF.NTE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- AutoriLar y aprobar con el 
Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorínr y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fond<)S. f.
Representar jud ic ia 1 y cxtrajud ic ia lmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRJi:SmENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atríhuciones del SECRETARIO: a.- 1 Jevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con e 1 dinero. c.
Encargarse de la corrcspondcnchL d.- Convocar junto con el 
Presidente. c.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de agua y saneamiento. Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Ariículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder sol idariamentc con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- 1 ,levar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Jnformarmensuahnente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
<>o liciten sobre sus cuentas. f.- l ,levar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscaliLar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar [a administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 
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Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Dcscmpeiiar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocalll coordinar{¡ el Comité de Microcucnca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación .Y coordinación en su comunidad. o:;c harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en l(mml Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinana. b.-La Junta Directiva 
se reunirá una ve7 por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- l.a Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

Artículo 23.-Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
rnicrocucnca y salud de Jos abonados en el tiempo y forma que 
detem1ine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan. debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
l>EL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. h.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y ohras físicas del 
sistema. d.- Cnn donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y priv i lcgios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLLICIÓN Y LIQIJIDACIÓN 

ArtÍc11lo 26.- Causas de Disolución: a.- Por orden judicial. h.
Por el retiro de los miembros que sean beneficiados. c.~ Por cambiar 
de objetivos paru los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La dcci.,ión de disolver la Junta Administradora de Agua se 
rc'\olvcr{¡ cn Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto 
y será aprobada por la mayoría absdoluta de sus m icmhros 
debidamente inscritos. Un ve7 disuelta la Asociación se proccdcrú 
a la 1 iquidación. debiendo cumplir wn todas las obligaciones que se 
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópica'i, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código e ívi 1 para su disolución ,y lil¡uidHción. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GJ<:NERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
saneamiento coincidirú con el afio li<;cal del gobicmo de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice. por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SF:GUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUAS DE LAS COMUNIDAI>F:S OE EL PINAL Y 
POTI':CA, MUNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMI<~NTO 
OE EL PARAÍSO, presentará anualmente ante la Secretaría 
de Fsta.do en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingreo:;os, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
lcgalíLado. Las herencias. legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica. imperante en el 
país, aplicahle según sea el caso, a través de los Organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JllNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUAS DI•: LAS COMUNIIlAI>ES llE EL PINAL Y 
POTECA, M,UNICIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO 
DE EL PARAISO, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 
dirección exacta. así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a 
lai> d ísposicioncs que dentro su marw jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
wnstítuida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRAI>ORA DE AGUAS 
DE LAS COMUNIOADES [)(;3 EL PINAL Y POTECA, 
MUNI,CIPIO DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL 
PARAISO, se somete a las disposicionc!> legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Clnbcrnación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
pn.:scntar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que ~e relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la .HJNTA 
ADMINISTRADORA IH: AGLJAS llE LAS COMIINI
l>ADI~S DE EL PINAL V POTECA, MUNICIPIO DE 
DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, se hará de 
conformidad a sus estatutos y las lcyc:; vigentes en el país, de la 
que una ve/. canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a fonnar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
btado, a efecto de gamntintr el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo articulo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos cntrnrún en vigencia lncgo 
de ser aprobados por el Pndccr Fjccutivo. publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la Rcpühlica y las Lcyc:-.: :-,us rccformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La pre!:.ente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Fspecial dellnstituto de la Propicdad.dc conformidad cm_1 
el Artkuln 28 de la l "e)' de Propiedad. NOTIFIQUESE. (F) .JOSF: 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DF. 
ESTAQO EN F.L RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRIQUF.Z CHINCHILLA, SECRETARIO GI3NE
RAI:\ 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte días del mes de noviembre de dos mil ocho. 

MARIO HENRÍQllEZ CHINCHILLA 
SECR.E"IARIO GENERAL 

28 A. 2009. 
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Lu Gaceta REPUBUCA IH~ HONllURAS- TF:GlJCIGALPA M. D. C. 28 DE ABRIL DEL 2009 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 30 de marzo del2009. 

En cumplimiento del Artíeulo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 184-2009, del 09 de marzo del año 

2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "EMPRESA DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES, AMOR V FE", como una empresa de economía 

social de PRIMER (iRADO, con domicilio en la comunidad 

de el barrio de Buenos Aires, municipio de Santa María del Real, 

departamento de Olancho, la cual fue presentada por el 

Apoderado Legal Abogado MANUEL DE JESÚS DURÓ N. 

JlJLJO AJ)ÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

28 A. 2009 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 30 de marzo del2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 155-2009, del 18 de febrero del año 

2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada ''EMPRESA DE SERVICIOS 

M (JLTIPLES, AGRO INDUSTRIA EL CARRIZAL No. 2,, 

como una empresa de economía social de PRIMER GRADO, 

con domicilio en la de Carrizal No. 2, municipio de Opatoro, 

departamento de La Paz, la cua1 fue presentada por el Apoderado 

Legal Abogado MANUEL DE JESÚS DURÓ N. 

. JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

28 A. 2009 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 30 de marzo dcl2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 147-2009, del 1 & de febrero del año 

2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "EMPRESA DE SERVICIOS 

MÚLTII,LES, LAS MUJERES TAMBIÉN PODEMOS'', 

como una empresa de economí<rsocial de PRIMER GRADO, 

con domicilio en la aldea de Sabanetas, municipio de Marcala, 

deparlamento de La Paz, la cual fue presentada por el Apodemdo 

Legal Abogado MANUEL DE JESÚS DURÓ N. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General 

28 A. 2009 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO llE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

'[egucigalpa, M. D. C., 30 de marzo dcl2009. 

En cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 150-2009. del 18 de febrero del año 

2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó Personería 

Jurídica a la denominada "EMPRESA DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES, NUEVOS HORIZONTES", como una 

empresa de economía social de PRIMER GRADO, con 

domicilio en la aldea Las Marías, municipio de Cabañas, 

departamento de La Paz, la cual fue presentada por e 1 Apoderado 

Legal Abogado MANUEL DE JESÚS DURÓ N . 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario Gencml 

28 A. 2009 
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REPUBLICA ))E HONDURAS· TE<.aJCIGALP M. D. C. 2R DE ABRIL DEL 2009 

TRANSCRIPCIÓN 

El i nfrascrilo, Secretario General de la Secretaría de indus

tria y Comercio; TRANSCRIBE: 1 ,a Resolución que literalmente 

dice: RESOLUCIÓN No. 093-2009, SECRETARÍA DE 
ESTAL>O EN LOS DESPACHOS DE INDlJSTRIA Y 
COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO OEL 
DISTRITO CENTRAL, A LOS TREINTA UÍAS DEL MES 
DF: ENF:RO DEL DOS MlL NUEVE. 

VISTA: Para resolver el expediente administrativo No. 31-

2009, contentivo de la solicitud presentada por la Abogada 

REINA ISABEL MATAMOROS, inscrita en el Colegio de 

Abogados de Honduras bajo el No. 04116, Apoderado Legal 

de la Sociedad Mercantil Concesionaria IMPORTADORA DE 
VEHÍCULOS INTl<:RNACJONALES DE HONDURAS~ 
S.A. DE C.V., (IVIHSA)., con domicilio en houlevard del Norte, 

19 y 20 calle, salida aPto. Cortés. San Pedro Sula, Honduras, 

C.A., contraída a solicitar LICENCIAn~;: I)JSTRIHIJCIÓN, 

de la empresa concedente FIAT AUTO S. p.A. con domicilio en 

200, Corso Giovanni Agnelli, Torino, Italia. denominada a partir 
de ahora simplemente .. fíat Auto" y FíatAutomoveis S/ A, con 

sede en la ciudad de Bctim, estado de Minas Gcrais. Brasil en 

Rod. BR-381, Km 429. Denominada a partir de ahora 
simplemente '•Fíasa'·, Fíat Autos y Fiasa serán denominas a partir 

de ahora colcctivamcnk (''Fabricantes"). 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Oistribuídorcs y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras establece que las Licencias para dedicarse a la 
Rcprcscntadón, Agencia o Distríhución serán extendidas por la 
Secretaría de Economía, actualmente denominada Secretaría de 

Industria y Comercio. 

CONSI()ERANDO: Que obra a folio 20 al 45, anexo al 

expediente de mérito el CONTRATO NO EXCLUSIVO DE 
IMPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN suscrito entre las 
concedentes FJAT AtJTO S. P.A. de nacionalidad italiana y FIA 
AlJTOMOVEIS SIA de nacionalidad Brasilefla denominada a 

partir de ahora ("fabricanks") e IMPORTADORA DE 
VEHÍCULOS INTERNACIONALES DE HONDlJRAS, 
S.A. ))E C.V. (TVIIISA). Mediante los ténninos y sujetándose 

a las condiciones de este contrato, los fabricantes indican a la 

importadora autorÍ7llda no exclusiva de la Marca en el territorio 

con la responsabilidad de: (a) importar los productos contractuales 

y distribuir y servirlos a través de una red e de revendedores, en el 
territorio: (b) asegurar, en el territorio, la disponibilidad de repuestos 

originales sud tos, opemciones de preentrega, servicios de garantía, 

fuera de garantía y gratuitos de los vehículos de la marca a través 
de la red de revendedores. T .a importadora acepta la indicación 

anterior y se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para 

asegurar, en el territorio: (a) un nivel de venta de los productos 

contractuales de acuerdo con las cxpcctati vas razonables de los 
fabricantes y no inferir a la participación en el mercado acordado 
en el plan anual; (b) una organización de distribución y ventas 

mayoritarias y servicios del más alto nivel, siguiendo todas las 
recomendaciones de los fabricantes; (e) servicio de inmediato y 

diciente para los vehículos de la marca con disponibilidad constante 
de Repuestos Originales: (d) un excelente grado de satisfacción 
del cliente y percepción pública, favorable de los productos 

contractuales y de la imagen de la Marca; (e) cumplimiento de 
todas las leyes aplicables, incluyendo la Ley de Protección al 

Consumidor y su Reglamentación pero sin limitarse a ella. La 

Importadora adquirirá, distribuirá, revenderá y prestará servicio 

a los productos Contractuales en su propio nombre y para su 
propio beneficio y conducirá sus negocios por su riesgo exclusivo. 

La importadora no es de ninguna manera agente o representante 

de los fabricantes~ de esta forma la importadora negociará 
exclusivamente en su nombre y en su beneficio y no aparecerá en 

ninguna circunstancia, expresa o tácitamente, como agente o 

representante de los Fabricante. Es nuestro distribuidor en todo 

el territorio de la República de Honduras, en forma No exclasivo, 

este contrato será valido y efectivo a partir del20 días del mes de 

junio de 2007 hasta que sea rescindido por alguna de las pat1es 

mediante previa notificación de rescisión por escrito. 

CONSIIlERANDO: Que la Unidad de Servicios T ,egales 

después de valorar la documentación acompañada a la solicitud, 

tal como lo establece el CONTRATO NO EXCLUSIVO DE 

IMPORTACIÓN Y J)ISTRIRUCIÓN que obra a folio No. 

20 a\45, anexo al expediente de mérito. considerando el iniorme 

de la Dirección General de Sectores Productivos, dictaminó que 

el solicitante cumple con los requisitos exigidos en la Ley de 

Representantes, Distri huidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras y su Reglamento, siendo procedente otorgar la 

1 ,íccncin de Distribución solicitada. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DFSPACJJOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO. en aplicación 

de los Artículos 1, 7. 116 y 120 de la Ley General de la 

Administración Pública; l. 19, 23, 60 literal b ), 64, 72, 83 y 89, 

de !a Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4 y 5 de la T .ey 

<.k Representantes. Oistribuídores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Fxtranjcras, 3, de su Reglamento reformado 

mediante No. Acuerdo 749-85, y 5, de su Reglamento modificado 

mediante Acuerdo No. 180-00, de\31 de octubre del2000. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar parcialmente CON LliGAR la 

solicitud de LICENCIA DE DISTRIBUCIÓN, presentada por 
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la Abogada REINA ISABEL MATAMOROS., Apoderada 

Legal de la Sociedad Mercantil IMPORTADORA DE 

VEIIÍClJLOS INTERNACIONALES DE HONDURAS, 

S.A. UE C.V., (IVIHSA) por cumplir con los requisitos 

establecidos en la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 

de Empresas Nacionales y Extranjeras y su reglamento, en el 
sentido que se conceda en forma NO exclusiva la licencia 

solicitada. 

SEGUN DO: Conceder a la Sociedad Mercantil 

concesionaria IMPORTADORA DE VEHÍCULOS 

INTERNACIONALES DE HONDURAS, S.A. DE C.V., 
(IVIHSA). Con domicilio en bolcvard del Norte, 19 y 20 calle, 

salida a Pto. Cortés, San Pedro Sula, llonduras C.A., la 

LICENCIA DE UISTRIBUCIÓN, en la forma establecida 

en el CONTRATO NO F:XCLUSIVO DE IMPORTACIÓN 

Y DISTRIBUCIÓN que obra a folio No. 20 al 45 anexo al · 

expediente de mérito, como concesionaria de la ctnprcsa 

concedente FIAT AUTO S.p.A. con domicilio en 200, Corso 

Giovanni Angnelli, Torino, Italia, denominada a partir de ahora 

simplemente ·'FiatAuto" y ''FiatAutomovcis S/ A, con sede en la 

ciudad de Betim, estado de Minas Gerais, Brasil denominada a 

partir de ahora simplemente "Fiasa"; Fíat Autos y Fiasa serán 

denominados a partir de ahora colectivamente (''Fabricantes''). 

TERCERO: Una vez que la licencia haya sido publicada en 

el Diario Ofi~.:ial La Gaceta, y acreditada ante esta Secretaría de 

Estado dicha publicación, que la Dirección General de Sectores 

Productivos proceda de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 8 del reglamento de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranejras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 

administrativa. procede contra la misma el Recurso de reposición; 

mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de 1 O di as 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación. 

NOTIFÍQUESE . .JAIME REINALDO TURCIOS 

OREAMUNO, Secretario de Estado en el Despacho de In

dustria y Comercio, por Ley. JULIO ADÁN POSADAS 

VILLALTA, Secretario (;cncral. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

cinco días del mes de febrero del año dos mi 1 nueve. 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA. 

Secretario General. 

28 A. 2009. 

28 DE ABRIL DEL 2009 

EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA E.N.E.E. 
No.IO.Q-1236/ióos -

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (E.N.E.E.), se 
complace en invitar a todas las empresas Representantes y/o 
distnbuidoras interesada~ en participar en: 

"SUMINISTRO DF. HERRA.JES Y ACCESORIOS PARA 
BARRA TUBULAR, POSTF.S METALICOS EN SF:CCIONES, 

li:QITTPO VHl<~R){AMIENTAS PARA TRABAJOS F.N 
CALIENTE, VEHICUW UNITARIO TODO TERU.ENO, 

PARARRAYOS PARALI~EAS J)E 230 Y 138 KV, 
AISLADORES, POUMETRICOS V IIIERRO 

GALVANIZADO" 

Los documentos de licitación pueden ser retirados por los interesados 
en la Unidad de Compras de la ENEE. mediante sohcitud por escrito y 
pago de Lps. 1, 000.00 (Un míl Lem1>iras exactos), no reembolsables, 
a ser depositados en !a cuenta de ENEE # 121 00-0 1-000 118-5 en el 
Banco Central de Honduras. 

Las oferta<; serán rccíbidas hasta el díalunes 25 de mayo de 2009. a 
las 10:00 a.m. en la Unidad de Compras, acto se~uido se procederá 
a la apertura de las mismas en la Sala de Licitac1ones de la ENEE, 
situada en el segundo nivel del edificio "EMAS", calle principal, 
residencial El Trapiche, Tegucigalpa, M.D.C., esta licitacion se está 
financiando con fondos de ENEE. 

Para mayor información puede contactamos al correo electrónico: 
compras(á1e_Q._ee.hn. Unidad de Compras. 

Abog. Rixi Moneada Godoy 
Secretaría de Estado sin Despacho Asesora en Materia de Energía 

Gerente de la ENEE. 
28 A. 2009. 

EMPRESA NACIONAl~ DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICAE.N.E.E. 
N o.l 00- f242/2008 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (E.N.P..E.), se 
complace en invitar a todas las empresas interesadas en participar en 
lo siguiente: 

"PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS GENERALES EN LAS 
INSTALACIONES DE LA CENTRA T, HIDROELÉCTRICA 

GENERAL FRANCISCO MORAZÁN, PERIODO 2009-2010" 

Los documentos de licitación pueden ser retirados por los interesados 
en la Unidad de Compras de la ENEE, mediante solicitud por escrito y 
pago de Lps. 1,000.00 (Un mil Lempiras exactos), no reembolsables. 

T .as ofertas serán recibidas hasta el día martes 26 de mavo de 2009, 
a las 10:.00 a.m. en la Unidad de Compras, acto seguido se procederá 
a la apertura de las mismas en la Sala de Licitaciones de la ENEF, 
situada en el segundo nivel del edificio .. EMAS", calle principal, 
residencial El Trapiche, Tegucigalpa, M.lJ.C., esta licitación se está 
financiando con fondos de ENEE. 

Para mayor información puede contactamos a! correo electrónico: 
compras@enee.hn. Unidad de Compras. 

Abog. Rixi Moneada Godoy 
Secretaría de Estado sin Despacho Asesora en Materia de Energía 

Gerente de la ENEE. 

28A. 2009. 
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La (;acchl REPUBLICA llE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ABRIL DEL 2009 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones está agotada, y que siendo que cumple la condición establecida 

Resolución AS102/09 

COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI
CACIONES (CONATEL): Comayagücla, municipio del 
Distrito Central, once de marzo de dos mil nueve. 

VISTA: La solicitud contenida en las diligencias que obran 
bajo el número 20090217SM71, presentadas por la Abogada 
ADILIA WALESKA MARTÍNEZ, en su condición de 
Apoderada Legal de la sociedad mercantil SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
(SERCOM). 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Registro de Comercializador de Tipo Sub

Operador No. RC-S0-009/041e fue otorgado porCONATEL 
a la sociedad mercantil MEGATEL DE HONDURAS, S.A. DE 
C.V., ahora SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE 

HONDURAS, S.A. DE C.V. (SERCOM DE HONDURAS, 
S.A. de C. V.). autorización para prestar los servicios de 
telecomunicaciones concesionados a HONDlJTEI. (Telefonía. 
Teléfonos Públicos, Servicio Portador, Télcx, Telegrafía). La 
vigencia de dicho registro se otorgó para cinco ( 5) m1os, contados 
a partir del 06 de febrero de 2004 y concluyendo el 05 de febrero 
del2009, por lo que mediante Solicitud No. 20090205RN55-

A. la cual está en proceso de análisis, la sociedad mercantil 
SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS, 
S.A, de C.V. (SERCOM). ha presentado ante CONATEL la 

solicitud de renovación para el Registro de Comcrciali?.adordc 
Tipo Sub-Operador; teniendo como antecedente la suscripción 
del respectivo Contrato de Comercialización H-CCS0-0 12-

2004, con HONDUTEL, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto Ejecutivo número PCM O 18-2003. ratificado por el 
Congreso Nacional conforme Decreto número 159-2003 de 

fecha siete de octubre de dos mil tres, publicado en el Diario 
Oficial la Gaceta el veinticuatro de octubre de ese mismo ai1o. 

CONSIDERANDO: 
Que la solicitud f(lrmulada ante este ente Regulador la 

sociedad mercantil SERVICIOS de COMUNICACIONES de 

HONDURAS. S.A. de C. V. (SERCOM), se contrae a pedir la 

ampliación de recursos de numeración teletünica, geográfica de 

siete dígitos. para la prestación de los Servicios Extendidos de 
HONDUTEI, en su condición de Comercialízador Tipo Sub

Operador, que corresponde en la cantidad de 20.000 números 

del servicio telefónico fijo, distribuidos así: 10.000 números en la 

zona geográfica A, para servir en la ciudad de Tegucigalpa, y 
10,000 números en la zona geográfica C, para servir en la ciudad 
de San Pedro Sula; argumentando que de acut::rdo a las 
proyecciones de ventas, la numeración asignada anterionnente 

en la Resolución NR021 /03, respecto de la solit:itud de 
ampliaciones, puesto que ya ha utilizado el80% de la cantidad ya 
asignada parad ichas ciudades, le corresponde se le autorice la 
ampliación indicada. 

CONSIDERANDO: 
Que a efecto de resolver lo solicitado por el Sub-Operador 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS 
S.A. DE C. V. (SERCOM), esta Comisión escuchó los dictámcnc~ 
de los órganos consultivos y facultativos pertinentes, de cuyos 
análisis confonne la documeni.t'lción acompai'íada a la solicitud y 
la que obra en el expediente de archivo que cu'5todia CONA TEL, 
resultó que en aplicación al artículo 6 7 del Reglamento Específico 
de Comercializador Tipo Sub-Operador y de conf(Jrmidad a la 
Resolución NR021/03 en su resuelve sexto. SERCOM, no ha 
presentado los infonnes mensuales de calidad de servicio 
correspondientes a los trimestres de los años 2004 al 2008, por 
tanto no sé puede concluir si se están cumpliendo los índices de 
calidad de servicio establecidos en la Resolución Normativa 
NR022/2003; adicionalmente, de conformidad al artículo 36 del 
Reglamento Especí tico de Comercia li zador ·¡ 'i po Sub-Operador, 
el Sub-Operador tampoco ha presentado la infonnación detallada 
sobre la instalación de servicios que incluya, el número de 
activaciones por localidad y detalle de cada número telefónico 
asignado con el nombre del suscriptor y dirección correspondiente, 

la cual debe ser enviada mensualmente en los primeros diez 
( 1 0) días calendario de cada mes; en consecuencia esta Comisión 
determina que la asignación de recursos de numeración se 
otorgará condicionada, al cumplimiento de las obligaciones 
enwncmdas anteriormente, sin el cual no se autorizará ninguná,otra 
mnplinción de recursos de nmncración geográfica de siete dígitos, 
para lo cual la asignación solicitada y que se autorizará por esta vez 
con la condición precitm::la, implica en primero instt.'Ulcia completar el 
espacio de rango de 10,000 números correspondiente a los códigos 
205 ('H:gucígalpa} y 505 (San Pedro Sula). que theron aperturados 
bujo la Resolución AS098/04 al Sub-Operador; y en segunda 
instancia abrir otros dos (2) códigos: 202 para la ciudad de 
'legucigalpa y 564 para la ciudad de San Pedro Sula, quedando 
pendiente para ambos códigos la asignación de 5,000 números 
pamlutums solicitudes. Lo anterior en virtud que el escrito de solicintd 
reúne las formalidades legales cstahlccidas y csta.r acreditada su 
solvencia ante CON ArEL. 

CONSIDERANDO: 
Que los recursos de numeración son un recurso limitado que 

debe ser administrado eficientemente, n fin de garaniiz..1r su 

disponibilidad paro los usuarios y/o suscíiptores de diferentes servicios 

de tclcforúa, ya sea tija o móviL en consecuencia CONAIEL mediante 

Resolución 426/97 de fecha 15 de mar?_.o de 1 CJ97, publicó el Plan 

Nacional de Nwncración, rclbm-u'ldo mediante Resoluciones N RO 14/ 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPIJBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.ll.C., 28 DE ABRIL DEL 2009 

06, NR006/07 y NR003/08, todas publicadas en el Diario Oficial 

La Gaceta; y siendo que es facultad de CONATEL velar que los 

Servicios prestados por los Sub-O¡:x;r.illores a SlL'> usu..'lrios se realicen 

cumpliendo con las disposiciones vigentes de calidad de servicio, y 

dado que uno de los factores que puede afectar esa calidad de servicios 

se relaciona con el número de usuarios conectados a sus redes, por 

con':liguiente, la a.;;ignación de rccur,;;os de numemción debe rcali7..arsc 
velando porque los prestadores de servicios de telefonía fija no 

degraden la caJ idad de dicho servicio, en su intento de obtener mayor 

número de usuarios; obligados a cumplir los parámetros de calidad 

de servicio establecidos en la Resolución Nonnativanúmem NR022/ 

03. 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose escuchado previamente los dictámenes de 

los órganos facultativos y consultivos correspondientes, los cuales 

corren agregados a las diligencias de mérito, procede emitir la presente 

Resolución que pone tin al procedimienkl administrativo, en la cual se 

resolverá lo peticionado por el interesado y cuantac;; otras cuestiones 

se hayan derivado del expediente aún y cuando no hayan sido 

promovidas por éste, según lo dispone el Artículo 83 de la Ley de 

ProcedimienmAdministrntivo. 

POR TANTO: 
1 ,a Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

en ejercicio de sus atribuciones y facultades,yenaplicacióndelos 

articulas 1,2 refonnado, 12 reformado, 13, 14, 20, 25 y 30 de la 

Ley Marco del Sector Telecomunicaciones; 1, 4 A, 6, 49, 72, 

73, 75, 79, 79 A, y 173 de su Reglamento General; Resolución 

Normativa número NR021103 emitidaporCONATELen fecha 

veintiuno denovicmbrcdcdosmil tres y publicada en el Diario 

O Jicial La Gaceta del tres de diciembre de aquel mismo año; 

Resolución Normativa número NR022/03 emitida por 

CONATEL en fecha veintiuno de noviembre de dos mil tres y 

publicada el veintitrés de diciembre de aquel mismo año; Plan 

Nacional de Numeración, contenido en la Resolución Normativa 

NR014/06, emitida el veintisiete de diciembre del año dos mil seis y 

publicada en el Diario Oficial La Gaceta del dos de enero de dos 

mil siete y sus reformas contenidas en las Resoluciones NR014/ 

06, NR006/07y NR003/08, todas publicadas en el Diario Oficial 

La Gaceta; Resolución Normativa número NR043/05emitida 

porCONATEI, el siete de diciembre dedos mil cinco y publicada 

el DiarioOficiaJ l.a Gaceta del diecisiete de diciembre de aquel mismo 

año; Decreto número 159-2003 de fecha siete de octubre de dos 

mil tres, publicado en el Diario Oficial la Gaceta el veinticuatro de 

octubredeesc mismo año; Artículos 1, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 

27, 31, 64, 72, 83, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 120 y 122 de la Ley Genernl de la Administración 

Pública, 

RE S U EL V E: 
PRIMERO: Autorizar la ampliación de IL'Cursos de numeración 

gcográlica de siete dígitos a favor de la sociedad mercantil 

SERVICIOS UE COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A 

DE C. V. (SERCOM), en su condición de Comcrciali7ndor tipo 

SulrOpcradordc Servicios Extendidos que HONDUTEL tiene 

autorizados por Ley, entre ellos el Servicio de Telefonía (fija) 

y' ldéionos Públicos, sujeto a las condiciones que se establecen 

en este acto administrativo, de acuerdo a la siguiente 
estructura: 

Con esta nueva asignación de recursos de numeración, le 

permite a SERCOM, sumar un total de cuarenta y cinco mil 

cuatrocientos ( 45,400) números telefónicos geográficos de 

siete dígitos. 

SEGUNDO: Establecer que la asignación de recursos de 

numeración telefónica gcográlica de siete dígitos autorizada 

en el Resolutivo precedente, se otorga bajo las siguientes 

condiciones: 

a) SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE 

HONDURAS, S.A. DE C.V., en su condición de Sub

Operador, deberá remitir a CONATEL, dentro del 

plazo de diez ( 1 O) días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación de esta Resolución, 

los informes mensuales de calidad de servicio 

correspondientes a los trimestres de los años 2004 al 

2008, establecidos en la Resolución Normativa 

NR02212003. 

b) SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE 

HONDURAS, S.A. DE C.V., en su condición de Sub

Operador, deberá presentar ante CON ATEI ,, dentro 

del plazo de diez ( 1 O) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación de esta 

Resolución, los intom1es mensuales. desde el inicio de 

operaciones como sub-Operador hasta el mes de 

febrero de 2009, sobre la instalación de servicios que 

incluya, el número de activaciones por localidad y 

detalle de cada número telefónico asignado con el 

nombre del suscriptor y dirección correspondiente, 

de conformidad al artículo 36 del Reglamento 
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Específico de Comercialízador Tipo Sub-Operador. el 

Sub-Operador. 

e) SERVICIOS OE COMUNICACIONES DE 

HONDURAS, S.A. DE C.V., en su condición de Sub

Operador, deberá presentar ante CONATEL, a partir 

del mes de marzo de 2009.la información detallada 

sobre la instalación del Servicio de Telefonía (tija) que 

incluya. el número de activaciones por localidad y detalle 

de cada número telefónico asignado con el nombre del 

suscriptor y dirección correspondiente, que de acuerdo 

al artículo 36 del Reglamento Específico de 

Comercializador Tipo Sub-Operador, el Sub

Operador debe ser enviada mensualmente en los 

primeros diez (lO) días calendario de cada mes. 

d) La sociedad mercantil SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. DE 

C.V. (SERCOM), no podrá hacer alteraciones a los 

recursos de numeración que le hayan sido asignados, 

ni utilizarlos en forma diferente a como le fueron 

asignados. sin previa autorización de CONATEL, 

además deberán ser utilizados en el orden consecutí vo 

de bloques de mil números y las fracciones en bloques 

de cien cada uno, dentro del rango autorizado; es decir, 

que en el rango de cinco mil números, cuenta con cinco 

bloques de mil números consecutivos y por ende cada 

uno de los bloques deberá ser utilindo en el orden de 

prelación co~'poJldientey a~ísucesivamentecon los demás 

nmgos a'\ignados 

TERCERO: Establecer que la sociedad mercan ti 1 

SPRVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS, 

S.A. or. C.V. (SERCOM), deberá comunicar a los demás 

Sub-Operadores y Operadores de servicios de tclccomtmicacioncs 

con los cuales establezca Interconexión, sea esta directa o indirccra 
de los rangos de numeración, que le han sido asignados, para que 

mutuamente cfL'ClÚcn las respectivas coordinaciones. 

CUARTO: Establecer que las futuras asignaciones de 

rangos de numeración geográfica de siete dígitos se condicionan 

a que la sociedad mercantil SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. DE C. V. 

(SERCOM). cumpla con los objetivos de Calidad de Servicio 

establecidos por las normativas aplicables, sin dcgnular el SL·rvicio 

en el afán de obtener más abonados; asimismo podrá solicitar 

ampliación de los rangos de numeración asignados en cada 

localidad en forma independiente cuando se alcance un 70% de 

utilización efectiva de la numeración asignada para dicha localidad. 

El cumplimento de esta condicionante deberá ser acredita al 

momento de solicitar futuras ampliaciones de los rango de 

muncración. 

QUINTO: Establecer que la vigencia de los recursos de 
numemción geográfica de siete dígitos, queda sujeta a la vigencia 

del Registro de Comcrcializadorotorgado por esta Comisión; sin 

embargo, si en un futuro el Sub-Operador cambiase su condición 

a Operador del Servicio de·¡ e\efonía mantendrá los recursos de 
numeración que le fueran a-;ignados en su condición de Sub

Operador. 

SEXTO: Establecer que los recursos de numeración 

geográfica de siete dígitos asignados al Sub-Operador 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE IIONDURAS. 

S.A. DE C. V. (SERCOM), que no haya utilil'ado en el término 

de un ( 1) afio, contado a partir del día siguiente de la notificación 

de la presente Resolución, serán recuperados por CONATEL 

sin derecho a indcmni7ación y sin mas trámite que la notificación 

al Sub-Operador, de conformidad a lo establecido en la 

Resolución NR021 /03 emitida por CON ATE L. 

SÉPTIMO: Disponer que la sociedad mercantil 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS. 

S.A. DE C.V. (SERCOM), en su condición de SubwOperador, 

queda obligada al pago anual por anticipado por Derecho de 

Numeración, de conformidad a lo establecido en la Resolución 

NR021/03 y NR043/05, emitida por CONATEL el siete de 

diciembre dedos mil cinco y publicada el diario oficial! ,a Gaceta 

del diL'Cisictc de diciembre de aquel mismo año. 

OCTAVO: Establecer que la sociedad mercantil 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS, 

S.A. DE C. V. (SERCOM), queda obligada a publicar la presente 

Rcso 1 uc ión en el Diario Oficial! ,a Gaceta., dentro de los siguientes 

cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguicme de la 

notificación del presente acto administrativo. la cual deberá 

acreditar ante CON ATEL dentro de los siguientes cinco ( 5) días 

hábiles de su publicación, lo anterior por constituir un acto de 

carácter general y de interés público. NOTIPIQUESE. 

2&A. 2009. 

.José lhúl Valladares 
Presidente 

CONATEL 

Sinia Carolina Díaz 
Comisionada- Secretaria 
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Marcas de Fábrica 
1/ ~o. S(llkituJ: 5·137-09 
2/ Fecha de presentación: ! 7/02/09 
3/ Solidtud de registro de: MARCA Dl·: I'ÁBRICJ\ 
A.- TITLJLAR 
4/ Solicitanli:: BRITISII AMhRICAN TO!IACCO (BRANDS) INC. 
4.1/ Domicilio: 2711 Ctntc:rvilk Road, Suitc 300. Wilmington, Dclawarc 19!!0!1. 

Estado' Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: [;.tado;. Lnidos de Am~rica. 
B.- R~:GISTRO I<:XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF:NOMINACJÓN 
61 Denominación'/ 6.1 Distintivo: L\JCK Y STRIKE Y ITI<)I!f._TA 

6.2/ Rcivind icadnncs: 

71 Clu;;c lntcmacionul: 34 

81 PROTEGE Y DlSTfNGUE: 
Cigarríllos: tabaco; productos de tabaco; encendedores; fósforo~; artículos para 
fumadores. 

8.1/l'ágina adicional 

D.-APODRRADO LF.GAL 
')! Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITlJVE PODER 
10/ Nornhre: 

USO EXCLUSIVO OF: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de léy correspondiente. 
Anículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de cmi~ión: 26/02/09 

12/ Rt:"erva.;;: 

Ahogada LESBIA ENOI~ A 1 N ARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propícdad Industrial 

24 M .. 8 y 28 A. 2009. 

11 No. ~olícitud; 5!!43-09 
2/ feGha de presentación: 19/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MAIH "A DE FÁBRICA 
A.- TITlll.AR 
4/ Solicitante: NOVAR IISAG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!, SuiLa. 
4.21 Organizada hajo las lcyc-. de Suiza_ 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código p~ís: 
C.- ESPECIFICACIONF:S DE LA DENOMINAUÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RASIVALA 

RAS IV ALA 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lntemacínnal: 05 

8/I'ROT!l.(il'. Y DISTIN(JL:E: 
Prcparac iones fannuc¿ulicas. 

8.1/l'ágina adicional 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nornhrc· DANIEl CASCO LÓPEZ 

F..- SUSTITUYE PODER 
10/ N omhrc: 

USO F.XCUfSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímienlo público para efectos de ley currcspondicnlc. 
Anículo 8H de la Ley de Propiedad lntlustrial. 

111 Fecha de emisión: 27102/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOJ::ALVARAD() BARDATJ~s· 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., 8 y 2X A. 2009_ 

11 No. solicitud: 4819-09 
2J l-echa de prcscntacíún: 11102/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 St)lícitante: JOIINSON & JOHNSON 
4.11 Domicilio: Onc Johnson & Johnson Plaza, New Arunswick, Ncw Jersey, 

08933, 1 :stados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de:: Estados Unídos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rq~istro básico: 
5.1/l'ccha: 
5.2/Pais de orí¡!en: 
5.31 Código país: 
C.- ESI'ECIFICACtONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: REPREVO 

REPREVO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/I'ROTIXil: Y DIS'IIN<IUE: 
Pn:puruciones farmacéutica-;. 

8.1/ Phgina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

LISO EXCLUSIVO DI'~ LA OFICINA 
1 .o que ~e pone en conocimiento público para d'ectos de: ley correspondiente. 
A11ículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t 1/ recha de cmisiún: 26/02/09 

l 2/lh:scrv as: 

Abogada 1 .ESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M. 8 y 28 k 2009. 
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11 Nt). solicitud· 5!145-09 
2/l:~cha de presentación: 19102/09 
31 Su\idtud de registro de: MARCA DE F ÁBRIC 1\ 
A.-TITliLAR 
41 Solicitante: BASF Sb 
4.11 Domicilio: Cari-Bosch-Strasse JR, 1 .udwigslmli:n am Rhdn. Alemania. 
4,1/ Organi1.ada bajo las leyes de· Akmania. 
B.- RRGISTRO F:XTRANJERO 
5/ Registro hásieo: 
5.1/Fecha: 
5.2/ l'<~ís de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnom in a e ión ;y fl.l Distintivo: K 1 X OR 

KIXOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 C\a~c Internacional: O 1 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Producto~ químico;.. ulilii<H.Ios en la agrii.:ultura, horticultura v silvicultura, 
especialmente preparaciones fortificantes de planras. preparaciones ;eguladoras del 
crecimiento de las plantas: ¡m:pamciones químicas para el tratamiento de semillas, 
tensioactivos. químicos naturales o artificíale::. para ser utílizados como carnadas 
sexuales n agentes para confundir u los insectos. 

8.11 Página ad icíonal. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 
91 Nomhrc: DANIEl. CASC(J l.ÓPEZ 

E.- SLISTITU\' E PODER 
lO/ Nornhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R!l de ln 1 .cy de Propiedad IndustriaL 

11/ Fe<.: ha de emisión: 27/02/09 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAI.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., & y 2& A. 2009. 

1/ No. solicitud: 54:\R-OiJ 
21 Fe<.:ha de presentación: 1 7/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO {BRANDS) INC. 
4.1/ Domicilio: 2711 Centcrvillc Road. Suite 300. Wilmington, Delaware 19808, 

Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Estados Unidos de Amérka. 
B.- REGISTRO EXTRAN.IItRO 
51 Regí ~lm há.·;ieo: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- F:SPF.GFICACIONES m: LA Dt~NOMINA<:IÓN 
6/ Denominación y 6.1 Histíntívo: LUCKY STRIKE Y ETIQUETA 

6.2/ Rcivindicaóones: 

7/ Clase lntcrn¡¡cional: 34 

R/I'IWTH lE Y ll!STIN<fllF: 
( "igarríllos~ lahaco; producros de tahaeo; encendedores: í(ísforos; articulo~ para 
fumadores. 

R. I/ Púgina adicional. 

0.- APOD F:RA DO 1 -~~GA L 
')1 ~ omhre: DA N 1 F 1 . CASCO LÚI'EZ 

E.- St:STITlJ \'E PODER 
lO/Nombre: 

USO F:XCU!SI\!0 DE LA O nONA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para efecto;. de ley correspondiente. 
Arlículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 h~cha de e m ísión: 26102/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BE:-.!DECK p¡::RJ-:1. 
Registradnr de la Propiedad Industrial 

24 M .• X y 2!\ A 2009. 

11 No. solicitud: 5846-09 
2/ Fecha de presentación: 19/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITlJLAR 
4/ Solicitante: BASF S[ 
4.11 Dornicílio: Cari-Bosch-Strassc 311, Ludwígshall::n am Rhcin, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alernan ia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/ Registro hásico: 
5.1/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECII'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oí;..linlivo: KIXOR 

KIXOR 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clast: Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para destruir y eomhalír Jm, anímalt:s dañinos; fungicidas, habícidas y 
pesticidas. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITU\'1: I'ODER 
10/ Nornhrc: 

lJSO EXCUISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de l'mpícclad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/02/09 

12/ R~:servas: 

Ahogado CAMILO HJ:ND!CK Pf'REZ 
!ü:gistrí!dm de la Propiedad Industrial 

24 r-..L 8 y 28 A. 2009. 

B.Md 
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11 I':<L so licitud: 5 1 M-09 
21 r echa de prcscntacíón: \3102/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TIIE MENTIIOLATlJM COMI'ANY 
4.1/ Domicilio: 707 Slcrling Drivc, Orchanl Park. Ncw Yorh. 14127. Estados Unidos 

de América. 
4.2/ Organizada b~io las leyes de: Estados Unidos de Am!Srica. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JI!:IW 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fe~ha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Códig(l país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OXY BALANCE 

OXY BALANCE 
6.2/ Rdvindicadonc;;: 

7/ Clase lntcmacional: 03 

8/I'ROTEíiF Y DISTIN(Il fE: 
l'rcparacíoncs no medicadas para la limpieza y el cuidado de la piel: almohadillas 
limpiadoras para la piel. jabones. exl'olí<m!es, limpiadon:s faciaks. lunnc~tantcs; 
toni lic<mtes, astring.:nles y wi k u los de tocador. 

8.1/l'ágina adici<mal 

D.-AI'ODERADO LEGAL 
')! Nomhrc: DANIEL CASCO LÚI'EZ 

E.- SlJSTITl!VE PODER 
10/ Nomhrc: 

1 JSO J<:XCLliSJVO m: 1 .A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondícntc. 
Artículo X& de la Ley de Propiedad Jndu~triaL 

111 Fecha de e mí~ íón: 23102109 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BEl\DFCK PfmEZ 
Registrador de la Propicd~d Industrial 

24M, X y 2& A. 2009. 

11 No. ~o l íci tud: 40 181!-08 
2/ f.:cha de prcscnladón: 10/ 12/üR 
31 Solicitud de regi,tro de: MARCA Dl: FABRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: SE<illiUDAD IN DI JSTIHAI. Y I·:XPERIENC!A, S. DE R.L. 

( St:Gl.:IUEX) 
4.1/ Dmnit.:i!io: Colonia Los Alpes. calle principaL casa # 1 O. San Pedro Sula. 

Con¿~- República de Hondura~. 
4.2/ Organizada hajo la~ ley es de: llonduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ R~:gi stro hásko: 
5.1/l'ccha 
5.2/ Paí' de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DR LA DRNOMINACJÚN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DERMA CARE 

DERMACARE 
6.2/RcJVindicacioncs: 

7/ Clase Internacional: 21 

8/I'IWTF.(il· Y DI~ 11 NC il 11·:: 
( luantc~ de l:ite\ para uso doméstico. colores \·ariudos y lUdas las tallas. 

H.l/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhrt:· DANIEl. CASCO LÓPFZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

VSO EXCLUSIVO DE LA OFJCINA 
Lo que ~e pone en conncimicnlo púhlico para cfcctü;; de ley correspondiente. 
Artículo Rli de la 1 .ey de Pmpiedad Industrial. 

11/ F~:cha de emísión: 22/12/08 

12/ Resenms: 

Ahogada EDA SUYAI'AZELAYA VALLADARES 
Regi..,trador(a) de la Propiedad Industrial 

24 M .. 8 y 28 A. 2009. 

1/ No. ~olicitud: 4818-09 
2/ Fecha de presentación: 11/02/09 
3/ Solicilud de registro de: MARC.J\ DI: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: AVON PIWDIJCTS, INC. 
4.11 Dnmícilio: 1345 Avenuc ofthc Amcricas, New York, New York 10105-0196. 

Estados 1 Jnidos de Am~ri~a. 
4.21 Org~nizada hajo las leyes de: hstado~ Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTR<\N.IERO 
5/ Registro hásico: 
5.1/Fecha: 
'5.2/ l'ai~ de origt::n: 
'5.3/ Código país: 
C.- J<:SPF.CIFICi\CIONES DE LA nt:NOMINACIÓN 
61 Denominncíón y 6.1 Distintivo: ICE SHEERS 

ICESHE.ERS 
6.1/lh:ivíndicacíoncs: 

71 Clase Internacional: m 

81 PRO'IHII~ Y DISTINGUE: 

Preparaciones para blanquear y otra:. susHmcias para la ~nlada; preparaciones para 

limpiar. pulir. d.:s.:ngrasar y raspar (preparaciones abrasivas): jahon..:;... perfumería, 

aceít.:s c:s;;:nciaks, cosméticos. lodones pam el cabello; dentífricos. 

8.1/ P:igina adicional. 

D.-AI'OJU:RAJ)() J,EGAJ, 

'JI Nomhrc: DANIEL CASCO J.ÓI'IV 

1':.-Sl!STITli\'E I'OIU:Jt 

10/ \1 orn brc: 

USO F.X<:I,liSIVO In~ tA OI'ICINA 

Lo que se pone.: en cnnodmienlo púh!ico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la L.:y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

i\hngado CA!v1!!.0 BENDECK Pf:REZ 

Registrador de la Propiedad Industrial 

24M., ll y 21\ A. 2009. 

H. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La G~lct·ta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.O.C., 28 DE AHRIL OI~L 2009 

liNo. ~olícítud: 5012-09 
2/ Fecha de presentación: 12/02/09 
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FABRH 'A 
A.-TrTliLAR 
41 Solicitante: MERCK & CO., INC. 
4.1/ 1 )omicilio: One Mcrek Drívc, P.O. llnx 100, Whilehousc Stmion, Ncw Jersey, 

E~tadu> t lnídos de América. 
4.2/ ( lrganizada bajo las leyes de: 1-:~tados Unidos de AméríL:a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/l'afs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'E<:JFICACIONES DE LA Ufl:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TYVANTRA 

TYVANTRA 
6,2/ Reivindicaciones: 

11 Clase InternacionaL 05 

K/ PROTEGE Y DISTJNGtJI·:: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la mcdi¡;ína; 
sustand as dietéticas para uso médico, alimentos para bebé;;.; emplastos., material para 
apósitos; material para empastar los dk-ntcs y para improntas dentales; de~inlectantcs; 
productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE I'ODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICTNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8K de la Ley de Propiedad Tndustríal. 

11/ Fecha de em ísi 6n: 24/02/09 

J2/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAU:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M., R y 2& A. 2009. 

1/ No. -;o licitud: 5842-09 
2/ Fecha de presentación: 19/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícitank: NOVARTISAG 
4. ti Domicilio: 400213asel, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgí~tro básico: 
5.1/Fedw: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE l,A DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RASIVALE 

RAS IV ALE 
6.2/ Rcivindicadoncs: 

7/ Cla!'.e lntcrna<..:ional: 05 

8/ PROTHil' Y DISTINGUE: 
Prcparadoncs farmacéuticas. 

8.11 Pflgina adicional. 

D.-Al'ODF:IUUO I.F:GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPI~Z 

K- SUSTITUYE PODER 
10/Nmnhrc: 

tJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arliculo &8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Pecha de emisión: 24/02109 

121 Reserva.~: 

Ahogado CAMILO BENDECK pf:REZ 
Registrador de la !•ropiedad Industrial 

24 M .• & y 28 A. 2009. 

1/No. solicitud: 5183-09 
2/ Fecha de presentación: 13/02/09 
3/ Solícitud de registro de: MARCA OE FABRICA 

A.- TITULAR 
4/ SoJi¡;itante: SCHERING-PLOUGI-1 (IRI:.l.AND) COMPANY 
4.1/Dnmicilio: Rathdrurn, County Wícklow.lrlanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda. 

B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
51 Registro básico 

5.1/ Fecha: 
5.2/ País de mi gen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPI<:CJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: RAPSIUS 

RAPSIUS 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÚI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

1 0/ N ombrc: 

USO EXCLUSJVO DE LA OI<"ICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlícu para efectos de ley correspondiente. 

Artículo Xll de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fc~ha de emisión: 26/02/09 

12/ Rc&ervas: 

Abogada LESRIA ENOF AL VARADO BARDALI:S 

Registrador( a) de la Propíedad Industrial 

24M .. 8 y 28 A. 2009. 

B. mi 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~t (~acchl REPUBLTCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C 28 l)f: ABRIL DEL 2009 

1/ No. ~ol icilud: 5341-09 
2/ Fecha de presentación: 19/02/09 
3/ Solicitud d~.: rcgistm de: MARCA DI:¡: ÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilanlc: PIONEER 111-BRED INlTRNATlON:\1., !1\C. 
4.1/ Domlcílio: 7100 NW 62nd i\venuc. PO Box 1014. Johnston. lowa 50131-

1014, Eslados Unidos de Am~rica. 
4.2/ ( lrganizada hajo las leyes de: l·:st>~dos Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regislro h;ísico: 
5.1/ Fccha: 
5.2/l'aí-; de nngcn: 
5.3/ Códígo país: 
C.- •:Sl'ECll-'ICACIONES m: I.A m:"'OMINACIÓN 
6/ Denominación}' 6.1 Dislinlivo: OI'TIMUM 

OPTIMUM 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnkrnacional: O 1 

8/I'ROT!·:m: Y DISTINGUE: 
Material biológico induyendo genes y ~ccucncia~ de gcnes para fine> a~rícolll>. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODI':RADO LEGAL 
9! Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITl"YE PODER 
10/ 1\"omhn:: 

LISO F.XCU1SIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en cormcimiento públi.;;o para efectos de ley corrcsponclicnlc:. 
Articuln RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/1 :echa de emisión: 2 7/02/09 

Ahogada LJ:SBIA F.NOF Al .VARADO BARDALES 
Rcgi<>trador(al de la l'mpicd~d lndu~trial 

24 M .. R y 2R A. 2009. 

1/ No. solicitud: 3392-0IJ 
2/ Fecha de prc-;cntaciún: JO/O l 109 
3/ Soli.;;ítud de rcgíslm Jc: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicítame: WRAN(iLI:R APPAREI CORP. 
4.1/IJomicilio: J411 Silvcrsidc Road, Wilmington. 1 ll·. 19R 1 O, 1-.st!ldos Unidos de 

América. 
4.21 Organi.wJa hajo las leye~ de: 1 :slado~ l 1 ni dos de América. 
ll.-H.ECISTRO EXTRANJERO 
51 Rt"gistro bási~o: 
5.1/l"ccha: 
5.2/ Paí~ de origen: 
5.3/ ( 'ódign país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ 1 knominación} 6.1 Distintivo: WRANGLER 

Wrangler 
6.2/ Rcivindicacíoncs: 
Se reivindica la lonm especial de la escritura. 

7/ Clase Internacional: 25 

SI I'ROTI:.< il Y D!STINGUE: 
Vestidos. caL•ados. sombrerería. 

R. I/ Página adicional. 

0.-APOD~RAOO LEGAL 
9/ Nombre: J)A~ 1 EL CASCO LÚI'F/ 

K- Sl]STITI!\'E PODF.R 
10/ Nombre; 

liSO EXCLUSIVO m: LA OfiCINA 
1 o que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley corrcspondicnlc. 
Artículo 88 de la Ley tk Propiedad lnduslrial. 

11/ Fecha de cmi,i{m: 1 Oi02i09 

12/ Rescrvas: 

Ahogada EDA SUY Al'/\ /El. A YA VAI.I.ADAR..ES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

24 M., X y :2R A. 2009. 

1/ No. snlkitud: 1290-09 
21 Fedm de presentación: 16/01!09 
JI Solicitud de n:j.!.ístro de: MARCA DL FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante. BAL IIKA BR!-:\'v'l'R 1 F. S 
4.11 Domicilío: 6th Vcrkhny Perculnl. 3. Saint-Petersburg- 194292, Fcd~radón de 

Rusia. 
4.21 Organizada hajo las !eye~ de: Federación 1k Rusia. 
B.- RE<:ISTRO EXTRANJERO 
'!.1 Regi-;lm hásico: 200!\-00&029 

5.11 Fecha: 03/1 0!2008 
5.2/ País de nrigcn: Guatemala 
S.J/ Código país: GT 
C.- ·~SJ•I!:CIFICAt:IONI<:S I>E I.A Dl~l'iOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dístíntívn: flAJITIIKA Y DISFÑO 

6.2/ Rci vi ndicacionc\: 
Con reivindicaciónlk los colores. azuL dorado. hlanco. tal (OITIO se muestra en lu~ 
ejemplares que se awmpai\a. 

7/ ('!ase Internacional: 32 

Hl I'ROTEtil:. Y lliST!N<it:l·:: 

( 't:rv~:za. ccrvc7ano alcohól ic11. 

8.1/ l'agi na adici o JI al. 

1>.-APOIWRAOO LEGAL 

9/ Nombr~: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITUYf.I'ODI!:R 

lO/Nombre: 

[:So EXCLUSIVO DE LA OFICI~A 
I.o t:¡ll~ se pon~;; en ~o·onucimicnlo público para efecto~ de ley corrc:spondicnt.c. 

Artículo RR dt= la Ley dc Propiedad lnduslrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/03/09 

121 Rcscrvxs: 

Ahogada EIJA SlJYAPA/.FLAYA VALLAilARI·:S 
]¿egi-;trador(a) de la Propiedad lnd11strial 

24 M .. R y 2í! A. ::!009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RF-PlJBLICA I)F, HONillJRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ABRIL DF-L 2009 

1/ No. solicitud: 42/i9-0') 
2/ Pecha de prcscnwción: 06/02/09 
31 '-;rllicitud de registro de: MARCA IW FÁ Bl~ JCA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: SYNOENTA PARTlClPAriONS A(l 
4.1/ Domicilio: Schwamvaldallec 215,4058 Base l. Suiza. 
4.2/ Organizada hujulus leyes de: Suiza_ 
D.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgistm búsicu: 
5.1/ l'ccha: 
5.2/ Paí-; de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnominación y(¡,] Distintivo: SPYRA J.F 

SPY.RALE 
6.2/ R!!iv indkacioncs: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DJSTINGt:r.; 
l'rcparacíonc~ para dcslmir los animales d¡u'lmos: fungicidas. herbicidlls. 

8.1/ Página adicionaL 

n.-AI'OilERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-Sl/STITllYE PODER 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE 1-A OFif:INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 J~SBIA ENOEAI,VARADO BARDALI~S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M .. 8 )' 28 A. 2009. 

11 No. solicitud: 4290-09 
21 fecha de presentación; 06/02/09 
31 Solicitud de registro de: MAHCA DE FÁBI<ICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: lilE IIOUSE OF FllGEWOIUll INCORI'ORAI'I'.D 
4.1/ Domicilio: Zaehlerweg 4. Zug Cll 6300. SuiLa. 
4.2/ Organi.t.ada hajo las leyes de: Suí1.1. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: INTRIGANTE 

INTRIGANTE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 34 

8/ PROTHiE Y DISTJNGUF: 

Cigarrillos; tabaco; producto'\ de tabaco: encendedores; tosforos: artículos para 

lümadnres. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DA~II'J. CASCO IÚPEZ 

E.- SllSTITl:VE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCUISIVO DE LA OFICINA 
l.o qut: se pone t:n conocímknto públíco para efectos de ley cmrespundientc. 
Artículo &R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 12102109 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de !a Propiedad Industrial 

24M" !i y 2& A. 2009. 

11 >I o. snlíc itud: 50 13-09 
2/ Fecha de presemación: 12/02/09 
3/ Solícítud de registro de: MARCA DE F ÁRRICA 
A.-TITlJLAR 
4/ Solícítantc: NOVARTISAG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basct SuíJ:a. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
H.- REGISTRO I<:XTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
'!Uf Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ nennminacitm y 6.1 Distintivo: GAI .VUS PIO 

GALVUSPIO 
6.2/ Rcivind icaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PlWTEGE Y f)[STINGUf:: 

Prepar-acíonc~ farmací.luticas en el campo eardiovascular parJ la [)rcvcneión y el 

tratamiento de la hípet1ensión, diabetes y desórdenes metabólicos. 

8.1/ Página adicional. 

11.-APODF.RAOO I.F.GAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO I.ÓPE7. 

E.- SUSTJTlJ\' E J•ODER 

10/Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento públit:o para efectos de ley cmrcspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAl .I•:S 

Regístrador(a) d~ la Propiedad Industrial 

24 M .. 8 y 28 A. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacctlt REPUBLICA DF: HONDlJRAS- TEGUCIGALPA, M.U.C 28 DE ABRIL DEL 2009 

11 l'o. solicitud: 4306-09 
2/ Fecha de pn:scntadón: 09102/09 
J/ Solicitud de rcg,i;;tm de: MARCA DE ¡:ÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: NOVARTIS MI 
4.1/ Domídlio: 4002 Base l. Sui1a. 
4.2/ Organi,.ada hajo las h:y..:' de: Suiia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgi-;tm hasiw: 
5.11 Fe~ ha: 
5.2/ Pai<; de (\rigen: 
5.3/ Código pai'<: 
C.- ~:SJ•!<:í:IFICACIONES DE LA OENOMINACIÓJ\ 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RACI·:VAI. 

RACEVAL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcrnHc:í•mal· 05 

R/ PROTEGI: Y DISTINGUE: 
l'rcpan1cío1ll:s ümmtcéul Ít.:IL'i. 

8.1/ Púginu adicional. 

ll.-AI'OI>ERADO LEGAL 
')/ Nomhrc: DANII'.! CASCO LÓPEZ 

E.- SIJSTITL:YE PODJ:R 
10/ No m hrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 
!.o que ~e pone en <.:nnncímit:nlo púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la l.ey de l'mpicdaú IndustriaL 

11/ F..:cha de ~mi~ión: 23/02/09 

12/ Rcser\'as: 

Ahogado CAMILO l:\ENDECK PÍ:REZ 
Rcgistmdor(a) de la Propiedad Industrial 

24 M., R y 2!1 A. 2009. 

1/ No . .;;olicitud: 4304-09 
2/ Fecha de presentación: 0')102/09 
3/ Solicitud dc registro de: fv1ARCA DE FABRICA 
A.-TITtJLAR 
41 Solicitante: N( >VAIHIS A< i 
4.1/ Domicilio; 4002 BaseL 'iuiza. 
4.2/ Organir.ada haiola~ leyes de. Sui.,o:a. 
B.- REGISTRO EXTRA'J.IERO 
51 R~gi;,tro bá~ico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pai~ de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- J:SPECIFICACIONES DE LA DF:'<'OMINACIÓN 
6/ Dcnomin¡-¡ci{}n y (>.J l)i~tintivo: RA:-.lNl\1'11 

RASINEPH 
6.2/ Rdvindícadoncs: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTI]'.;GUF: 
l'n.:paracioncs rarmacéutka.'>. 

8.1/ Página adicional. 

0.-AI'OIJERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEl. CASCO LÚI'EI: 

1•:.-·sl rSTIHJY E I'OI>t:l{ 
lO/Nombre: 

(ISO EXCLl}SIVO DE LA OFICINA 
1 .o que '>C pone en con(lcirnicnto público para efecto;. úc ley currcspondícntc. 
1\rticulo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ h:cha de cm i siún: 2Ji02/09 

12/ Reservas: 

.1\hogado CA\11LO lli:'NDFCK p(:REZ 
Rtgblradur(a) <.k la Propiedad Industrial 

24 M .. 11; 2!! A. 2009. 

1/ \Jo. <.:nlkillul: 5844-09 

2/ Fecha de prcscniación: 14102109 

3/ Solidtud de rcgi<:tro de: MARC'\ DI·. I"ÁBRICA 

A.- TITIJLAR 

4/ Solü:itante: J:DITORIAI. SAl VA'!', S.!.. 
4.1/ Domicilío: Mallorca. 4'i. Barcelona, i:,;paña. 

4.2/ OrganiLada bajo las leyes de: Espai'ía. 

H.- RF.GISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro hflsico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/l'ai<; de orig¡;n: 

5 • .31 ( 'r'ldigo país-

C.- ESPECWICACIONES DE LA llr~l'iOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SALVAr Y DISI-.ÑO 

l>.21 Rcivimlicaciuncs: 

7/Clasc lntcrnacional: 16 

8/ PR<.HHPI·: Y DIS IINGl.IJ:: 

l'uhlk:acioncs. revistas y libro~. papel y artículos de p<~pd 

8.11 Página adicional. 

1>.- APODERADO LEGAL 

91 Nomhre: I>A\111·:1. CASCO t/WL/ 

1:<:.- SliSTITlJYE PODER 

10/ "Nornhre: 

USO F.XCLLJSIVO DE LA OFICINA 

Lo qué se: pone en COI\ocuniento púhlicn para efectos de ley corrcspnnt!icnlc. 

Articulo 88 d~ la Ley de PropicdwJ lndusiríaL 

111 Fecha de emisión: 2410':1.109 

12/ Rescrv¡¡s: 

Ahogaún CAMILO BENDECK PJ·:RFZ 

Regí~trador(a) de la Propi..:dad lnduslríal 

24 M .. 8 y 28 A. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección B \\ isns L('~o:<llcs 

La G~1ceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ABRIL DEL 2009 

11 No. ~olidmd: 4699-09 
2/ h:<.:ha de presentación: 10/02/09 
3/ St\li<.:itud de registro de: t\·IARCA DE FABRICA 
A.- TITI"I.AR 
4/ Solkitanlé: RICLAN Si A 
4.1/ llomicilio: Av. Presidente Kenncdy, 754- Casa Río Claro- '\1'- Brasil. 
4.2/ Or~aninu.la bajo las kye~ de: Brasil. 
B.- RE<;ISTRO ~Xm.AN.JERO 
5/ Reg.ist ro bús ico: 
5.1/ 1· echa: 
5.2/l'a Í\ l.k origen: 
5.3/ ( 'údigo país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI\IACIÓN 
6/ Denominación y (•.1 Di~tintivo: MY T( llTFI·: Y I·:TI()l 1 ¡:·¡A 

6.2/ Rciv indicaciones: 

71 e !ase 1 ntcrrwc ional: 3 o 

Hl I'ROTHII·: Y DISTIN<IIJF: 
( :onfíteri a de wú<.:<Jr, caramelos. <.:onlites para Hl i mentos. <.:hides y <.:on litería. 

8.1/ Págiml adicional. 

D.- AI'OIU:RAilO U:<;AL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SIJSTITliY E POilER 
10/ Non1bre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que ~e pone en conocimiento plthlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fe<.:ha de emisión: 23/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada l.ESBIA FNOE Al .VARADO BAIWALLS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M .. 8 y 28 A. 2009. 

11 No_ <>o li<.:itud: 33 91 -09 
21 Fe<.: ha de presenla<.:ión: 3 0/0 1 /09 
3/ Solicitud de registro de: tv!ARCA DE FÁBRICA 
A.- TITl!LAR 
4/ Solicitante: WRANGLER AI'PAREL CORI'. 
4.1/ Dmnicilio: 3411 Silvcrside Road, Wilmington, DE 1981 O, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada hujo la.~ leyes de: Estado~ Unidos de América. 
8.- Rt:GISTRO F.XTRAN.IERO 
5/ Registro básico: 
~.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WRANGLER Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 e !ase lntcmacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vcsltdos, <.:al/ados, somhrcrcria. 

8.11 Página adi<.:ional. 

1>.- AI'OIWRAIJO LEGAL 

9/ Nombre:: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- S(ISTITliVF. PODF:R 

10/ Nombre: 

liSO F:XCI ,LIS IVO DE LA OFICINA 

Lo ljllC se pone en eonocimiclllo pithlico para efecto~ de ley <.:t\rrespondiente. 

Artí<.:uln R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de cm isión: 1 0/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada I.I·:SI\1 A LN< H·: Al .VARA DO BARDA 1 .FS 

R<'gislrador(a) de la Pmpiedad Industrial 

24 M . 8 y 2!! A_ 2009_ 

1/ No_ soli<.:itud: 2009-003979 

2/ Fe e ha de presentación: 05/02/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE 1-ÁBRICA 

A.- TITUI,Ait 

4/ Solicitante: UNII .EVFR N. V. 

4.1/ Domicilio: Weena 455. 3013 Al Rotterdam. 

4.2J Organ i7ada haj n las leyes de: Paises ha_ios. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIF{CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denomina<.:ión y 6.1 Distintivo: CONTRADICTION 

CONTRADICTION 
7/ Clas~ Interna<.: ional: 3 O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

1 !dados. paletas, confituras heladas, preparaciones pam ha<.:er los productos antes 

mencionados. 

D.-APOIJERADO LEGAL 

9/ Nomhrc: DANII·:I. CASCO t/w¡;z 

IJSO EXCUJSIVO D~: LA OFICINA 

Lo que se pone en wno<.:imiento público para dt:ctos dt: ky correspondiente. 

Articulo !!8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 23 de febrero del afio 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAl J·:S 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 M .. X y 28 A. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (;accüt RRPIJRLICA DE HONDlJRAS- TEGlJCI<~ALPA, M.D.C., 28 DE ABRIL DF:L 2009 

1/ No. solicitud: 2009-003394 

21 Fecha de presenta~:ión: 30/01/09 
3/ Solkitutl tic registro de MARCA DE FÁBRI( 'A 
A.- TITt:LAR 
4/ Solicitante: Sl!\ll!TOMO Clli~MICA! CO., LTD. 
4.1/ Domicilk1: 27-l. Shinkawa 2-Chome. Chuo-Ku. Tokyo 104-8260. 
4.2.1 Organi;.ada Í1<\ÍO las leyes de: Japón. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: No tiene otros registros. 
C.- ESPEOFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 1 >istintivo: IIALMARK 

HALMARK 
7/ Clase InternacionaL 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Insecticidas. limgicidas, hcrhícídas y preparaciones para matar la mulcza }' destruir 
los animales dañinos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLVSIVO DE LA OFICII'iA 
l.o que >e pone en conocimiento púhlico para electos de ky correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley tk Propicdml Industrial. 

11/ Fecha de emisión: ! 2 de lchrem del al'm 2009 

12/ Reserva:;: No tiene n:~crvas. 

Ahogada EDA SI JYAPA ZELA YA VALLADARES 
Re~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

24 M . 8 y 28 .'\. 2009. 

Solicitud de: ~·lARCA DE FABRICA 
Nn. de Solicitud: 2008-021 J 15 
Fecha de presentación: 20 de junio del año 200g 
Fecha de emisión: 23 de 1chrcro del ai'lo 2009 
Solicitante: ESTARLECIMIENTOSA-:-JCALMO, S.A. DE C.V .. dom1~iliada 
en Antig.uo CL!scatlán.l ,a 1 ihcrtad, or¡wnizada bajo las le}e~ de 1:.1 Sal~ad(lr. 
Apoderado: Di\ NI EL CASCO LÓPIV, 
Otros n:¡:i'-tros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: TIAMINA JOO ANCAL:v!O 1' DISEÑO 

Cla~c: 5 Internacional 

Reservas: ~n se rcivindic11 la fras•· TIAfv11NA 300. 

Se prolege11 los colore~. tal como ~e mueo,tra en !m, ejemplarC's que se 
acompar1a 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmac~uticos. 

Lo qw: ~c pone en cunucimícnlo público para efectos Jc ley eorre~rondicnlc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lntlu,lrial. 

Ahogada I.I.SBIA I·:NOI. Al .VARA[)() BA RDAI.I :s 
Rcgislratlora de ta Propiedad Industrial 

24 M .. 8 y 2B A. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-00T\fi9 
21 Fecha de presentación: 05/03/09 
JI Solicitud de regi-;fm de: MARl'A DF FÁBRIC.'\ 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: IND\ISTRIA 1.<)\:ll.AB, S.A. 
4.1/ Domicilio: Monte~ de Oca, Cedros. San Jos~. 
4.2./ Organizada ha jo las leyes de: CostaR ica 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: No tiene otros ref!_i'itms. 
C.- ESPJ:CIFICACIONES DE LA DENOMI:'IIACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: l :SSI~I':S 

ESSENS 
7/ Clase lntcrnacíonal: 3 

81 PROTFUE Y DISTINGUE: 
!'reparaciones para blanquear y otra.~ <;ustancia~ para la colada: pre¡~aracÜ)ne~ para 
limpiar, pulir, dcscngra..qar y raspar; (prepar-acionc~ abra~ivas) jabones; perfumería. 
aceites t'>encíale .... et)Smétkos, lociones para el cabello; demriíko .... 

U.-AI'OBERABO U:GAL 
9/Nombrc: JESSICA REUINA COINDET 

lJSO EX<:LIJSIVO DE LA OFIONA 
l.o que se pone en conocimiento p(Jhhco para di:ctos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de e m lsión: 1 3 de abri 1 de 1 año 2009 

ll/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARAIJO HARIJA U :S 
Rcgio;trador(a) de la Propiedad Industrial 

2& A., 14 y 29M. 2009. 

1/ Nn. <;nlicitud: 201!9-007779 
2/ !'echa de presentación: 09/03109 
JI Solicitud d.: registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitamc: MCPERSA. S.A. 
4.11 Domici\H): 4ta. a\enida. 15-70 /.nna 10. cditkio PA!.AJ)IlJM,nilic\ 10. olicina 

1 O(i ciudad lk Gllalemala. 
4.2./ OrganÍ/ada haio la;; kyc~ de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/l~cgi"tm h:\sico: No tiene otro~ rcgic:tros 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE LA DENO:\'IJ:'IiACJÓN 
6/1 knorninacinn y 6.1 1 )istinlivo: 'v!A X 11 )..\y-; Y 1 )]S! :Ñ<) 

7/ Cla~c lnt~rnacional · 5 

81 I'RO ll:<il·: Y DIS 11 N( illl:: 
Prodm:tos tiu-mllCéuticos y vctt~rin~rios: pmdu~tos ht¡_!ienicos para b medicina: 
;;ust;mcias di~tétí<.:'l' para u~o mt:'dico. alimentos para b~hé~: empbstos, material para 
arúsitos: material ¡¡ara empastar los dkntc:; y tlarJ improntas d~ntaks. dcsiniC~lant~s. 
[li'O(!lJClO'i para la d~'ilfllCCtÚil de anÍrnak" Úaf\ÍI\0~. fuflgicidas, h~rhi~ÍdilS. 

n.-AI'OUUHUO LEGAL 
9/ Nomhn:: AKIONIO 111 IMBFRIO <il 111 u:.N 1'1'.!\:A 

lfSO F:XCLliSIVO nr. LA OFICINA 
l .o que ~~ pone en conocimiento público p:m\ efectO$ de ley correspondiente. 
Artículo SS d..: la Ley de Propiedad lndu~trial. 

ll/ 1 ·~eh a de cmi-;inn: !3 de ahril del ni'lo ::!0119 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LFSISIA F.l'\OF.ALV/\RADO BARDALI:S 
Registrador( a) !.le la Propiedad Industrial 

2R A., 14 y 2') M. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA ()F.: HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ABRIL DEL 2009 

MARCAS DE SERVICIO 
I/ No. solicitud: 41596-0H 
l/ Fecha de presentación: 19/ 12/08 
3/ Solicítud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITIJLAR 
4/ Solícitantc: PULSb NET\VORK 1 LC 
4.1/ Domicilio: 1301 McKinncy, Suite 2500, Houston, Texas 77010, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada hajo las leyc-; de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRA~.Jt::RO 
51 Registro básico: 
S. 1/ l·~cha: 
5.2/ Pai> de origen 
5.3/ Código país: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Jn:NOMINACION 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Pl 11.SE Y DISEÑO 

'·""';';"'k";""" P-,' 1f51! 
7/ Clase lrncmm:ional: 3ti 

8/I'RO'IHH:. Y DIS IIN(i\!F: 
Servicios financieros; servicio\ de transfcro::nda electrónicos de fimdos y pago; servicios 
bancarios; s.:rvicios bancarios electróníc:os; scrv idos de cajero automático; servicios 
de proceso de datos en el campo de mens"jes de transferencia electrónica de fondos 
entre institucionc;;; financieras o a otras redes de transferent·ia electrónicas de fondos; 
'\crvicios de ta~jetas de crédito. tarjetas de débito y tarjetas de prcpago. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓPF7 

E.- SUSTITIJYF. PODER 
10/Nomllrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que sc·ponc en conocimiento pllblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02103/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDFCK PÍ'.REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

24 M .. 8 y 28 A. 2009. 

1/ No. solit1tud: 2009-0072]) 
2/ Fecha de ¡nesentadón: 03/03/09 
3/ Solicitud de rcgístm de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitanle: NEGOCIOS CENTROAMERICANOS. S.A. DE C.V. 

(NI·:<IOCENTRO) 
4. I/ Domicilio: Tegucigalpa, mumcipio del Distrito< :entra!. 
4.2.1 OrganÍ.~éiida bajo las leyes de: 1 londuras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Dt::NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 ní.~tintí11o: NEUOCENTRO Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 35 NEGOCENTRO 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Negocios Centroamericanos, S.A. 

Publicidad; gestión de negocios comerciales; adrninistm.cíún ~omerdal; tmbajos de 
ollcina 

D.-APODERADO LEGAL 
I.J! Nombre: MAR CELA ZÚNIGA SALVA'! !ERRA 

USO EXCLl$1VO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Artículo KK de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 J de abril del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARAUO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28 A .• 14 y 2') M. 2001.). 

I/ No. solicitud: 200':)-007965 

2/ Fe~ha de presentación: l 0/03109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA IW SERVICIO 
A.- TJTt:LAR 
4/ Solicitantt: AEGIS SCIENCES COT~I'ORATION 
4.1/ Domkilio: S 15 ( 'reat Circlc Road. Nashvílle, TN 3722& 
4.2./ Org::mizada bajo las leye~ de: lJ.S.A. 
B.- RI<:GJSTRO EX'IUAN.JERO 
5/ Registro húsíco: No tiene otros regí~tros. 
C.- ESPECIFICACION~:s DF: LA DENOMINACIÓN 
6/ n~norninación y 6.1 Distintivo: AEGIS 

71 Clase Internacional: 42 AEGIS 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios científicos y tecnológicos. así como servicios de investigación y diseño 
rdativos a dios; servicio~ de análisí~ y de investigación industrial; diseño y desarrollo 
de ordenadores y software. 

D.-APODJ:RADO LEGAL 
'JI Nombre: MARCI:I.A ZLJNIGA SALVATIERRA 

USO F.XCUlSIVO DE LA OJ<'ICINA 
Lo que se pone en conocirnicnlO público pura efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fe~ ha de emisión: 16 de abril del ailo 2009 

1 2/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LF.SBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la l'ropiedad Industrial 

2& A .. 14 y 29M. 2009. 

1/No. solidtud: 2009-007214 
2/ Fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITl!LAR 
41 Snlicitantc NHiOCIOS CENTROAMERICANOS, S.A. DE C.V. 

(NEGOCENTRO) 
4.1/ Domidlío: Tegucigalpa. municipio dd Distrito Central. 
4.2./ Orgrmi:t:ada bajo hL'\ leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO li:XTRANJERO 
51 l{egistro básico: No tiene olros registros. 
C.-i!:SJ>t:UiifCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NEGOCENTRO 

7/ Clase Internacional: O rJEtfOCENTRO 
Negodos Centroamericano$, S.A. 

8/ PROIHiE Y DISTINGUE: 
r:s una ~oóedad destínada a la Jislrihucíún por si misma o a trnvé-; de distribuidores 
lncale~ de productos como ;;;er dulces y con files. 

D.-APOI>tRADO LEGAL 
9/ Nombre: MARCELA ZÚNJ(iA SALVATIERRA 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efo::ctos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Pmpiedmllndustrial. 

11/ fecha de erni~iún: 17 de abril del ailo 2009 

12/ Reservas: Se protege sólo la parte dcnominálica del nombre comerical. 

Ahogada I·:DA Sl!YAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28 A., 14 y 29 M. 2009. 

B.Eti 
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L~l Gaccht REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE ABRIL DEL 2009 No. 31,896 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicat:ión a los Artíwlos 245, atribución 11) de 
la Constitución de la Rcpúb 1 ica: 119 de la Ley General de la 
Administración P(Jbl ica, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

(~ ________ A_C_U_E_~R_D_O_N_o_._l2_2-_2_00_9 ______ ~) 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de febrero del 2009 

EL SEÑOR SECRF.TARJO DR RSTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 
Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICII>JQ 

PEDRO ORLANDO SALGADO Mlf)FNCT DlNA Fl IDA OSFGL!rRA SANTOS EL PAIUdSO "l.;upasenti 
----·--- ·-- ·-···--··-- --·---· ···-····-···----r--
RODOLFO EMILIO APl.ICA\10 DIAl A\IA MAR!EI.A R!VI·:RA SORTO COMAYA(!liA ( 'ornayagua 

FRANKLIN HUMBERTO GARCIA INGR!D ALICIA CABALLERO MARTINEZ FRANCISCO 'vlORAZAN Distrito Centra! 
r---·-·--· --. -- ---- --··- ·-------------------· --···--- --

JOSE VANGELO ZrJ AYA MOTJl\:0 IR !S r.RNISITI\i A PADI 1 .!.A IIF\IR IQUEZ FRA NCISC ·o \lO RAZA N Di~trito Central 
·-
CARI .OS EDUARDO GUERRERA CAS ri LLO ANA PArRICIA l'l.EtTEZ CORTES San Pedw Sula 

--·- ---------·--- .. 

RONY RAFAEL ROSALES RIVERA MTRIAM AZlTCENA ANDINO BORJAS FRANCISCO M O RAZA N Tatumbla 
----------- -··-·-·-·---··--·---·· -··· ····- ·----·--·- -· 

CRISTI TIA M l.EON IDAS CASTILLO NA1\"CY CECILIA CIABRIEI J·:S BAQl 11-:DA\10 I·RAI':CISCO MORA/.AN Distrito Central 

ZAVALA 
·-·----·-" . --·-~·--~---~----

JOS!-:: RAMON ZELAYA SANCIIF.Z RUTH MERAR Y Al. VARADO R !VERA FRANCISCO MORAZA"\1 TaLinga 

KAriiERII':E DIANNE GOMJ::Z LOPI:.Z JOSUJ:: ISRAI:.L CJ::RRA1"0 1-RANCJSCO MORAZA\1 Distrito Central 
---------·-·--- .. - - -- ·-- ... -·-··-

, ___ 
--··-- --- -----···- ----·-· --··--··-···-··-·--·--·- r----------········ 

SUWAMY ABRAIIAM 1 11-:RNA NDE/. J:RIKA \VALDINA RAMOS RUIZ FRANCISCO MORA/AN Distrito Central 

OCHO A 
---··-· --- -- ··--·- -·· ·-- ----··- - ---·------·-··-·-- -·-- ---·---

CARLOS HUMBERTO ESCOTO A\1ADOR BLANCA RLJFINO AMADOR PEREZ FRAJ\CISCO MOR:\ZAN Distrito Central 
-----·---- --·-----·--- r---

I·:DER AMILCAR QU!RO/. RIVI·:RA ROXA NA ALEJANDRA ECHEVERRIA FRANCISCO tv!ORAZAN Distrito Central 

LAGOS 

JOS!' FAIJSTIN(J MAl. [)(JI': A DCJ LAZO A \lA m:I.Y CA~TI 1.1 O SOR lA NO FRANCISCO MORAZAN Distrito C.:ntral 
-·----~--------·-----~---------- --- ··- -·- - -·- -~·· -··· -·~ ... ·-- --·-- . ·------ -. -_, .~ ~ ---- ----

TERENCIO VASQlJI:..Z ALF-: YLA A/.1 JCJ-:'\IA LO!'!·./. ( "OR 1 ES 1- RANC 1 SCO M O RAZA N Di~trito Central 
--------·- .. --· -·-- . -.... --~·- . -···-·~~--- -· .. ~ 

JOSJ-: RODOIFO 1/.A(jlJJRRI·. Ml·:mNA ~1ARTI lA J-:VA 1\;(JI·.I.INA CR l 1/ A Rll·:!\( !A I·RANC:ISCO MORAZAN Di'-.trilo Central 

FRI:DY STEI'11AN MOLINA BE\IDECK VERONJCA VAREL.A ORTEGA 1-RANCISCO MORAZi\1': Di:->lrito Ccntr,lt 

JOSE OMAR CASTILLO MOTJNO HEYDI KARI1\A ROtvlERO PADILLA FRAI':CISCO MORAZAN Distrito Central 
-· ----·-----

JORGE A NTON 10 RlJF.DA BETANCOI: Rlll 111.ANCA A7.lJCF.\IA !vlEN DO/.A !.ARIOS FRANCISCO lvfORA7.A N Distrito Central 
·- ---------· ····--

EDW IN ROE!. MA! .DONAt H J VARI·:J J\ KI:NlA <IRJSTJ·:LA CiiRON /.\INICiA FRANCISCO ~10RA/ A N ]) i <.;[rito ( ".;nlral 
- --

KFNIA P.A.OI.A 1.\GOS PINIJ)A OI.M1\ N A 1 rx 1 S Y A PAI A ~1'.(1 l!RA FRANCISCO MORA/ AN Di,triiO Central 
----- r--· 

CRtSTI AN 1 'I·:RN AN 1 l( J N 1 ¡:·¡ < J SI! .V1\ RliTil I·:LIZAIWIII <iAIWlA MAIHINI·:z I'RA NCI'\C<) l\1< m A/ A 1\ l>1~trito ( "enlr;JI 
-· ·---·- --·--·~-·~·----~ ~~~---- ;---·----·-·-

1 lECTOR FNRIQUF MI'JLA. ZOII.A MARINA (1 1\1.1 I·'GOS Ml'RCADO FR A NCI S('() 1\H JRA/.A 1\ Di ... trilo Central 
.. -· -· .. - ----·-- ·-·-------- ---·· -- -- -·· -· ·····-·-

DENNIS LEONEL ALVARE/. IHJSTAMA]'.;TE Ai':(iELA KARINA VASQUI:J' TRJ:.IO INTIBUCA lntihuc<Í. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial'·La Gaceta". 

PUBLÍQUESE, 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE TIJSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRE'TARIO GENERAL 

R.Efa 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacct<~ REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCI(;ALPA, M. D. C., 28 DE ABRIL DEL 2009 No. 31,896 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Anículos 245, atribución 11) de 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, f-uncionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

( ACUERDO No. 124-2009 ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de febrero del 2009 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de ahril de 2008, el Secretario de Estado del 
Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
tinnar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

A C U F.. R DA: 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en ]os Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

PRIMERO: Dispensar la publicadón de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
--

WELBYN JEOVANNY ESPINALAGllii.ERA SONIA_YAQUELIN BACA FIJNEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Ct.:nlral 
-~· ~- ' 

DANIEL NO!~ LAGOS RODAS IIF.YJ)( GISELLE BANFGAS OCHOA FRANCISCO MORAZAN Santa l.uda ---··--- -~·-

IIENRY Al J~X!S BARRIENTOS MATAMOROS HISIZ JOANA GIRON TORRES FRANCISCO MORAZAN Distrito Centra! 

Cl lAR LES EDWlN KOCIIIV LETICIA NAITALY OllARA CASTRO I'RANCISCO MORAZAN Distrito Central . 
EDYS MARLEN PINEDA LAGOS FERNANDO JOSE BARAIIONA PAZ FRANCISCO MO~tcol ·-·-
WALTER YOVANNY LASSO PI·:REIRA DENtA IWSSFLY MELENDEZ JJMENEZ FRANCISCO MORAZAN -·entra! 

KARLA ROXANA Tl/RCIOS PINEDA DARGUIN MANUEL AMA YA VARFLA FRANCISCO MOR Distrito Central 
--
JORO!: ISAAC BARAIIONA OIAZ SANDRA BETSABE REYES GARMEN[)]A FRANCISCO MORAZAN Sabana grande 

KAIERlN VANESSA IZAGIJIRRE VIVAS f---.- CESAR OSWALDO PERDOMO RARAIIONA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

LEONARDO FERNANDO HERNANDEZ :,STFI .A MARINA tRIAS AVILA FRANCISCO M Distrito Central 
_. -

DINORA LIZFTT CANALES FLORES ENRIQUE GUNERA FRANCISCO MORAZAN Oistrito Central 

~~ ALEXANDER ?ALVEZ FIGUEROA 
---

ODALYS MARINA CRUZ <TARCIA FRANCISCO MORAZAN Oistrito Ct:ntral 
---

MARIO IS~L\EL Q~JINONE/ RODRIUUEZ KEIDY YARELY BUSTAMANTE DUAR'IIi FRANCISCO MORAZAN Distrito Central -·-
AUSBERTO ANTONIO VASQUEZ OYUELA MEYUN YOSNARY OYUELA BAQLJEDANO FRANCISCO MORAZAN Di~trito Central 

---
ROBERIO CARLOS RAUDALES MEJIA IIEIDY CINTHIA PATRICIA AGUILAR FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

MORALES -
NEIN JOS!-: RAMOS RIOS LELYYOLANDA SANCIIEZ COTO C< lRTI'.S San Pedro Sula 

---
CORTES EDUARDO JAVI~R- CAB_ALLFIW AMA YA MARY ALVA IIERNANDEZ - San Pedro Sula 

DAVIO ARMANDO CASTILLO BONILLA FANNY VANESSA ESI'JNOZA GARCIA COIUES San !'edro Sula 

RAMON MARTIN MADRID PAZ CLAUDIA LIZETH MARTINEZ SABILLON CORTRES San Pedro Sula --
SANTOS TlJLIO VASQUEZ SANDRA ELIZABJ::TH !UVAS FLORES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOSE L!liS FLORES VALOEZ CINTHIA CAROLINA GODOY MURILLO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
f--

__ , 
VICTOR MANUEL SABILLON GARCIA AMERICA YAMILETII GARClA BRIONES CORTES San Pedro Sula 

- - .. 
TOR ALFONSO LOPEZ PAREDES VILMA PAOLA SAUCEDA CALIX CORTES San P~dro Sula 

~ 

IILLERMO ESTEBAN (lOME/ SIERRA CLAUDIA YAMILETH COREA VALLEC!LLOS CORTES San Pedro Sula 

JOSETIIP EMANUEL BONILLA LOPEZ ROSA LIDIA CIIAVEZ MEJIA CORTES San Pedro Sula 
--

MARIO MONTERR0/0 RODRIGUEZ ROSA MARIA FFRNANDEZ SABILLON CORTES San Pedro Sula ---
NELSON EUGENIO HERNANDEZ TRINY SliYAPA CASTELLANOS SANCTIEZ CORTES San !'edro Sula 

MALDONADO 
._.w•-

LUIS ALFREDO SARMIENTO SORTO MELANY PATRICIA TORRES VILLEDA COR'II:S San Pedro Sula -··-
OSCAR FRANCISCO CACERES DE LA ROCI lA LINDA NONOSKA FLORES ZAVALA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE, 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE IDSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

----

B.EJ 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE ABRIL DEL 2009 No. 31,896 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

( ACUERDO No. 127·2009 ) 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de febrero del 2009 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

EL ELLA 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 
Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RICARUO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio CiviL 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
---------------------------~-------------------+------· ·····-

ALEJANDRO JOSE ANDRADE DISCUA SANTOS CAROLINA LOPEZ !·LORES FRANCISCO MORAZAN Distri1o Central 
~--------------·-----------------+------------· -·----------------+ ------------------+--------------1 
KAITY VANt·:SSA MENCIA ACOS'IA ROGER ADALBERTO ORTEGA 

MARTINE/ 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

--------------.. -· . --------------+------------------ .... --------------l---·-----------------l-·------------1 
I:DWIN HANCY ORELLANA MlRANOA DANIA MARIA BAI~AIIONA FRANCISCO MORA7.AN Di;;;trito Central 

.. -- -------------------
JOSE MIGUEL MAl tiTE IIERNANDEZ MARIXN SlJYAPA Gi\RMI·:NI>IA VARJ:I,A FRANCISCO MORAZAN Santa Ana 
1----------·-------------------- ~.... . ·""'---+------------------+-------------.. 
MARLON EUCEO LU()Ul: VI LLALlA S YlJI:-.OlNA VASQUEZ CONTRERAS FRANCISCO MORA/.AN Tatumhla 

HERl"AN ALEXANIJER ARTF.A<IA SAUCEDA LIUIA YARENJ ()\JIFARRO DELGADO FRANCISCO MORA/ Al\; l)islriln Crntrul _,_, -· --------------------+-------------
JAVIER ANTONIO FLORES R0:\1ERO CLAUDIA MARITZA SUAZO OIUIXIA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CARLOS AGUINALDO I.OBO I~ODRICHJ!·:Z MAXIMINA fLORES RAMIREZ FRANCISCO MORA/ AN Cedros 
-------+--------------------+----------.. -· 

ALFX JESUS AGUII.AR JIJARFZ NANCY DANIELA PAVO~ FRANCISCO MORAZAN Dí~trilo Ccnrral 
1-----"" ---------------------1-------------------- ..... -·-------+-------

MARCO ANTOJ\10 SANCIIEZ (iOMEZ RI-:INA MARINA RAMOS SEVILLA FRANCISCO MORAZAN 1 Distrito Central 

LlJIS ENRIQUE !3ELII_V\ __ N __ B_A_H_E_·_~-.. ~-=----_-----~::_l_o_A-_I_J_R-_t-\~tv~I_A-_R-_I_S_'_f_:.-¡_.-A~~~-<_<-J_I-l_I-<~1(~11~1-1-·:J~--~M~I-~-J_I-A~~-~~.---1--l-:-o.MAYA(iiJA ¡ ~!.guatep~-ue----1 
JOSE PEDRO BARAIIONA MARTINEZ HILDA MARGARITA LOPEZ GARCIA FRANCISCO MORAZAN Ojujona 

1-----·--· . -- ----------------1---------------------------------+----------·--
MILDRIN SUYAPA CASTRO PALMA RIIDY MANUEL MONCAnA BARAHONA FRANCISCO MORAZA:-J Tatumhla 
1------------------------··-· .. ---+--------------- -- ···---

CIIERYN JAHAIRA MERAZ RODJ.:SNO I"RANCISCO MORAZAN Distrito Centnt! 
--~----------------------------------l-----------------~1--- ----

NI;LSON ISMAEL BONILLA BONILLA 
1-------·--·· 

HIT 1 OR NAlN IIENRIQl/F/. BFN! II·.Z BELKIS JOHANNA CONTRERAS /..A PATA FRANCISCO M O RAZA N Distrito Central 
---------------+------------------------------+-------- .. ---t-----------.. ·-

MARIA CASTA FLORES AI.VARE/.. CALIXTO MARCIA FRANCISCO MORA/,AN Talumhla 
-------------------------------+----------- -·------------------+-- ........ ------------1 

SANDY CECILIA MONTOYA TERCERO MANUEL SANCII!J, VILLANUEVA FRANCISCO MORAZA~ Distrito Central 

FMERSO~ RAfAEL MEJIA OVIEDO YOLANDA YISFI GODOY IZMiiJIRRE CORTES San Pedro Sula 
...... . ·----------------1---- ·--------------1-- ·-------! 

GUILLERMO FI~RNANDO ll!HilJET PALMA ESTITFA~Y 1'/\0LA ERAZO ORELLANA CORTES San Pedro Sula 
-- ..... .. .. -------------+-------------------1-- .. -.. ·----------1 

JUAN CARLOS TEJEDA CONTRI:RAS JF.NNY MARII"I.OS 111-:RNANDEZ OLIVA ATLANTIDA Tela 
---------+----------·----------+--------- . -·-

JORGE ALBERTO CASTILLO MlJRILLO DENIA MABEL ANTUNEZ MARTINF../ CORTES San Pedro Sula 
--------------------------1---------------------t------·-- .... __ 

FRANCISCO MORAZAN Distrito Central NURY DEl CARMEN CACERES AMADOR NOIU,AN AlXNAY VELASQUEZ SAVILLA 
.. -----'--------------11-------------------· .. 

JERONIMO MIGUEL LAINEZ GUTIERREZ WENDY CAROLII\:A MI'ZA CiOMEL FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
- -· .... --·-------t-------------------------------+- -·------------+-... --------! 
I!ERIBERTO PEREZ MIRANDA MARIA FERNANDA LANOS TORRES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficiat·•La Gaceta". 

PUBI .ÍQUESE, 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQlJEZ CHINCHILLA 
SECRETARJO GENERAL 

B.EI 

UDI -D
EGT-U

NAH
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